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ANEXO V A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del Ciclo Formativo 
de Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo

0065. Muestreo y preparación de la muestra. • Laboratorio. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0066. Análisis químicos. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0067. Análisis instrumental. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0068. Ensayos físicos. • Laboratorio. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0069. Ensayos fisicoquímicos. • Laboratorio • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0070. Ensayos microbiológicos. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0071. Ensayos biotecnológicos. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0072. Calidad y seguridad en el laboratorio. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0073.  Proyecto de laboratorio de análisis y de control 
de calidad.

• Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

• Laboratorio. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0074. Formación orientación laboral. • Formación y orientación laboral. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0075. Empresa e iniciativa emprendedora. • Formación y orientación laboral. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpos Especialidades Titulaciones

Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Formación y orientación laboral.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Análisis y química industrial. - Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

Profesores Técnicos de
Formación Profesional. Laboratorio. - Técnico superior en Análisis y Control.

ANEXO V C)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que conforman el título para los centros de titularidad 
privada, de otras Administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la Administración Pública

Módulos profesionales Titulaciones

0070. Ensayos microbiológicos.
0071. Ensayos biotecnológicos.

- Licenciado en Química.
- Licenciado en Bioquímica.
- Licenciado en Farmacia.
- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Licenciado en Veterinaria.
- Licenciado en Biotecnología.

0067. Análisis instrumental.
0066. Análisis químicos.
0072. Calidad y seguridad en el laboratorio

- Licenciado en Química.
- Licenciado en Bioquímica.
- Licenciado en Ciencias Ambientales.
- Ingeniero Químico.
- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

0065. Muestreo y preparación de la muestra.
0068. Ensayos físicos.
0069. Ensayos fisicoquímicos.

- Licenciado en Química.
- Ingeniero Químico.
- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.
- Técnico superior en Análisis y Control.
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0074. Formación y orientación laboral.
0075. Empresa e iniciativa emprendedora.

- Licenciado en Derecho.
- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
- Licenciado en Ciencias del Trabajo.
- Licenciado en Economía.
- Licenciado en Psicología.
- Licenciado en Sociología.
- Ingeniero en Organización Industrial.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Módulos profesionales Titulaciones

ANEXO VI

Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad que pueden ser ofertados 
en la modalidad a distancia

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia

0072. Calidad y seguridad en el laboratorio.
0073. Proyecto de laboratorio de análisis y de control de calidad.
0074. Formación y orientación laboral.
0075. Empresa e iniciativa emprendedora.

 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al título de Téc-
nico en Cocina y Gastronomía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el capítulo V «Formación Pro-
fesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece el título de Técnico en Cocina y Gastronomía y 
fija sus enseñanzas mínimas, hace necesario que, al objeto 
de poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se desarrolle el currículo corres-
pondiente a las mismas. Las enseñanzas correspondientes 
al título de Técnico en Cocina y Gastronomía se organizan en 

forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas de 
duración, y están constituidas por los objetivos generales y los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 



Sevilla, 27 de noviembre 2008 BOJA núm. 236 Página núm. 177

con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre, por el que se establecen la ordenación y las ense-
ñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el cu-

rrículo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico 
en Cocina y Gastronomía, de conformidad con el Decre-
to 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establecen 
la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional 
inicial que forma parte del sistema educativo en Andalucía.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del 
Ciclo Formativo de Grado Medio de Cocina y Gastronomía.

Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 

Técnico en Cocina y Gastronomía conforman un ciclo forma-
tivo de grado medio y están constituidas por los objetivos ge-
nerales y los módulos profesionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece el título de Técnico en Cocina y Gastronomía y se fijan 
sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las ense-
ñanzas correspondientes al mismo son:

a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando 
su finalidad y aplicación, para determinar las necesidades de 
producción en cocina.

b) Identificar las materias primas, caracterizando sus pro-
piedades y condiciones idóneas de conservación, para recep-
cionarlas, almacenarlas y distribuirlas.

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de ma-
quinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus 
principios de funcionamiento, para poner a punto el lugar de 
trabajo.

d) Identificar la necesidad de manipulaciones previas de 
las materias primas, reconociendo sus características y posi-
bles aplicaciones, para ejecutar los procesos de preelabora-
ción y/o regeneración.

e) Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo 
las posibles estrategias de aplicación, para ejecutar las elabo-
raciones culinarias.

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y 
terminación, relacionándolas con las características físicas y 
organolépticas del producto final, para realizar la decoración/
terminación de las elaboraciones.

g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, 
relacionándolas con la satisfacción del cliente, para prestar un 
servicio de calidad.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

l) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profe-
sional, recabando información y adquiriendo conocimientos, 
para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac-
tivo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las 
condiciones sociales y laborales para participar como ciuda-
dano democrático.

n) Reconocer e identificar posibilidades de negocio ana-
lizando el mercado y estudiando la viabilidad, para la genera-
ción de su propio empleo.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decre-

to 1396/2007, de 29 de octubre, los módulos profesionales 
en que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo 
de Técnico en Cocina y Gastronomía son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0045. Ofertas gastronómicas.
0046. Preelaboración y conservación de alimentos.
0047. Técnicas culinarias.
0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0048. Productos culinarios.
0028. Postres en restauración.
0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

b) Otros módulos profesionales:
0049. Formación y orientación laboral.
0050. Empresa e iniciativa emprendedora.
0051. Formación en centros de trabajo.

2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-
tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-

gógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico en Co-
cina y Gastronomía mediante las programaciones didácticas, 
en el marco del Proyecto Educativo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ci-
clo formativo del Título de Técnico en Cocina y Gastronomía, 
elaborará de forma coordinada las programaciones didácticas 
para los módulos profesionales, teniendo en cuenta la adecua-
ción de los diversos elementos curriculares a las característi-
cas del entorno social y cultural del centro docente, así como a 
las del alumnado para alcanzar la adquisición de la competen-
cia general y de las competencias profesionales, personales y 
sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico en Cocina y 
Gastronomía incluye horas de libre configuración por el centro 
docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será 
determinado por el departamento de la familia profesional de 
Hostelería y Turismo, que podrá dedicarlas a actividades diri-
gidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia 
general del Título o a implementar la formación relacionada 
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con las tecnologías de la información y la comunicación o a 
los idiomas.

3. El departamento de la familia profesional de Hostelería 
y Turismo deberá elaborar una programación didáctica en el 
marco del Proyecto Educativo de Centro, en la que se justifi-
cará y determinará el uso y organización de las horas de libre 
configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado; estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán, por tanto, con carácter anual.

5. Las horas de libre configuración se organizarán de al-
guna de las tres formas siguientes:

a) Cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de estar dirigidas a favorecer el 
proceso de adquisición de la competencia general del título, 
las citadas horas serán impartidas por profesorado con atribu-
ción docente en alguno de los módulos profesionales asocia-
dos a unidades de competencia de segundo curso, quedando 
adscritas al módulo profesional que se decida a efectos de 
matriculación y evaluación.

b) Cuando el departamento de familia profesional con-
sidere que estas horas deban de implementar la formación 
relacionada con las tecnologías de la información y la comuni-
cación, las citadas horas serán impartidas por profesorado de 
alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas 
tecnologías. Cuando no exista en el centro docente profeso-
rado de estas especialidades, la impartición de estas horas 
se llevará a cabo por profesorado del departamento de familia 
profesional con atribución docente en segundo curso del ciclo 
formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en 
tecnologías de la información y la comunicación. Estas horas 
quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos pro-
fesionales asociado a unidades de competencia del segundo 
curso a efectos de matriculación y evaluación.

c) Cuando el ciclo formativo tenga la consideración de bi-
lingüe o cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de implementar la formación en 
idioma, las citadas horas de libre configuración serán imparti-
das por docentes del departamento de familia profesional con 
competencia bilingüe o, en su caso, por docentes del departa-
mento didáctico del idioma correspondiente. Estas horas que-
darán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos profesio-
nales de segundo curso asociados a unidades de competencia 
a efectos de matriculación y evaluación.

Artículo 7. Módulo profesional de Formación en Centros 
de Trabajo.

El módulo profesional de formación en centros de trabajo 
se cursará una vez superados el resto de módulos profesiona-
les que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

Artículo 8. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Medio de 

Cocina y Gastronomía, cuando se oferten de forma completa, 
se organizarán en dos cursos escolares, con la distribución y 
horario semanal de cada módulo profesional que figura como 
Anexo II.

Artículo 9. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes 

al título de Técnico en Cocina y Gastronomía se impartan a 
alumnado matriculado en oferta completa, se deberá tener en 
cuenta que una parte de los contenidos de los módulos profe-
sionales de Formación y Orientación Laboral y de Empresa e 
Iniciativa Emprendedora pueden encontrarse también en otros 
módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán esta circunstan-
cia, delimitando de forma coordinada el ámbito y/o el nivel de 
profundización adecuado para el desarrollo de dichos conteni-
dos, con objeto de evitar al alumnado la repetición innecesaria 
de contenidos.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al tí-

tulo de Técnico en Cocina y Gastronomía se cursen de forma 
parcial, deberá tenerse en cuenta el carácter de determinados 
módulos a la hora de elegir un itinerario formativo, de acuerdo 
con la siguiente clasificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre si, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para 

el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los 
establecidos en el Anexo IV.

Artículo 12. Profesorado.
1. La atribución docente de los módulos profesionales 

que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo co-
rresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de En-
señanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas 
en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisi-
tos necesarios para la impartición de los módulos profesionales 
que formen el título para el profesorado de los centros de titula-
ridad privada o de titularidad pública de otras administraciones 
distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V C).

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. Los módulos profesionales susceptibles de ser oferta-

dos en la modalidad a distancia son exclusivamente los seña-
lados en el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que 
por sus características requieran que se establezcan activi-
dades de enseñanza aprendizaje presenciales que faciliten 
al alumnado la consecución de todos los objetivos expresa-
dos como resultados de aprendizaje, son los señalados en el 
Anexo VI.

3. La Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, adoptará las medidas necesarias y dictará 
las instrucciones precisas a los centros que estén autorizados 



Sevilla, 27 de noviembre 2008 BOJA núm. 236 Página núm. 179

para impartir este ciclo formativo en régimen presencial, para 
la puesta en marcha y funcionamiento de la oferta del mismo 
a distancia.

4. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final primera. Implantación de estas enseñanzas.
De conformidad con lo establecido en la disposición fi-

nal segunda del Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, 
las enseñanzas conducentes al título de Técnico en Cocina y 
Gastronomía reguladas en la presente Orden se implantarán 
en el curso académico 2008/09. A tales efectos se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) En el curso académico 2008/09 se implantará con ca-
rácter general el primer curso de las enseñanzas conducentes 
al título de Técnico en Cocina y Gastronomía reguladas en la 
presente Orden y dejarán de impartirse las enseñanzas co-
rrespondientes a dicho curso del título de Técnico en Cocina 
regulado por el Decreto 129/1994, de 7 de junio, por el que 
se estable cen las enseñan zas corres pondientes al título de 
formación profesional de Técnico en Cocina en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) En el curso académico 2009/10 se implantará con 
carácter general el segundo curso de las enseñanzas condu-
centes al título Técnico en Cocina y Gastronomía reguladas 
en la presente Orden y dejarán de impartirse las enseñanzas 
correspondientes a dicho curso del título de Técnico en Cocina 
regulado por el Decreto 129/1994, de 7 de junio, por el que 
se estable cen las enseñan zas corres pondientes al título de 
formación profesional de Técnico en Cocina en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Matriculación del alumnado en 
oferta completa durante el periodo de transición de las ense-
ñanzas.

Aquel alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico en Cocina regulado por el De-
creto 129/1994, de 7 de junio, que deja de impartirse como 
consecuencia de la entrada en vigor del título de Técnico en 
Cocina y Gastronomía regulado en la presente Orden, que no 
pueda promocionar a segundo, quedará matriculado en pri-
mer curso del título de Técnico en Cocina y Gastronomía. So-
bre este alumnado serán de aplicación las convalidaciones re-
cogidas en el Anexo IV del Real Decreto 1396/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece el Título de Técnico en Cocina 
y Gastronomía y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Aquel alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico en Cocina regulado por el De-
creto 129/1994, de 7 de junio, que deja de impartirse como 
consecuencia de la entrada en vigor del título de Técnico en 
Cocina y Gastronomía regulado en la presente Orden, que pro-
mociona a segundo curso, continuará en el curso académico 
2008-2009 cursando el título de Técnico en Cocina regulado 
por el Decreto 129/1994, de 7 de junio. Los módulos profesio-
nales que pudieran quedar pendientes al dejar de impartirse el 
título de Técnico en Cocina regulado por el Decreto 129/1994, 
de 7 de junio, podrán ser superados mediante convocatorias 
extraordinarias durante los dos cursos académicos siguientes 
al de desaparición del currículo, disponiéndose para ello del 
número de convocatorias que por normativa vigente corres-
ponda.

Disposición final tercera. Desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en la materia, para dictar los actos necesarios en 
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

Módulo profesional: Ofertas gastronómicas.
Código: 0045.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Identifica tendencias gastronómicas analizando sus 
principios y características.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido la procedencia del concepto, la eti-

mología y el origen del término «gastronomía».
b) Se han identificado los acontecimientos más relevantes 

relacionados con la gastronomía y el arte culinario.
c) Se han identificado y caracterizado las diferentes publi-

caciones, y sus autores, relacionados con la gastronomía y el 
arte culinario.

d) Se han reconocido y caracterizado los movimientos o 
corrientes culinarias, así como sus principales representantes.

e) Se han identificado las características gastronómicas, 
productos y elaboraciones más significativas de la cocina es-
pañola.

f) Se han identificado las características gastronómicas, 
productos y elaboraciones más significativas de Andalucía.

2. Clasifica las empresas de restauración analizando su 
tipología y características.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los distintos tipos de establecimientos.
b) Se han descrito las diferentes fórmulas de restauración.
c) Se han identificado las tendencias actuales en empre-

sas de restauración.
d) Se ha identificado el sector de la restauración en An-

dalucía.
e) Se han caracterizado los diferentes departamentos, 

sus funciones y puestos.
f) Se han identificado los documentos asociados a los di-

ferentes departamentos y puestos.
g) Se han reconocido las relaciones interdepartamentales.
h) Se ha valorado las aptitudes y actitudes de los miem-

bros del equipo de trabajo.

3. Interpreta propiedades dietéticas y nutricionales bási-
cas de los alimentos relacionándolas con las posibilidades de 
ofertas.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido y diferenciado los conceptos de alimen-

tos, alimentación y nutrición.
b) Se han caracterizado los grupos de alimentos.
c) Se han identificado los principios inmediatos y otros 

nutrientes.
d) Se han reconocido las necesidades nutricionales y 

energéticas del organismo humano.
e) Se han reconocido los valores para la salud de la dieta 

mediterránea.
f) Se han descrito las dietas tipo.
g) Se han caracterizado las dietas para posibles necesida-

des alimenticias específicas.
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4. Determina ofertas gastronómicas caracterizando sus 
especificidades.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las ofertas con las diferentes fór-

mulas de restauración.
b) Se han caracterizado las principales clases de oferta.
c) Se han tenido en cuenta las características, necesida-

des de la clientela y las nuevas tendencias.
d) Se han valorado los recursos humanos y materiales 

disponibles.
e) Se han aplicado criterios de equilibrio nutricional. 
f) Se ha considerado la estacionalidad y ubicación del es-

tablecimiento.
g) Se ha comprobado y valorado el equilibrio interno de 

la oferta.
h) Se han definido las necesidades de variación y rotación 

de la oferta.
i) Se han seleccionado los productos culinarios y/o de 

pastelería/repostería reconociendo su adecuación al tipo de 
oferta.

5. Calcula los costes globales de la oferta analizando las 
diversas variables que los componen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido el concepto de coste y se ha caracte-

rizado su tipología.
b) Se han distinguido los costes fijos de los variables.
c) Se han identificado las variables implicadas en el coste 

de la oferta.
d) Se ha identificado la documentación asociada al cál-

culo de costes.
e) Se ha interpretado correctamente la documentación 

relativa al rendimiento y escandallo de materias primas y a la 
valoración de elaboraciones culinarias.

f) Se han valorado y determinado los costes de las elabo-
raciones de cocina y/o pastelería/repostería. 

g) Se ha cumplimentado la documentación específica.
h) Se han reconocido los métodos de fijación de precios.
i) Se han realizado las operaciones de fijación de precios 

de la oferta gastronómica.
j) Se han analizado la posibilidad de minimizar costes y de 

ahorrar energía.
k) Se han utilizado correctamente los medios ofimáticos 

disponibles.

Duración: 84 horas.
Contenidos básicos:

Identificación de tendencias gastronómicas:
- Gastronomía. Concepto, origen del vocablo.
- Historia y evolución de la cocina. 
 -  Publicaciones, personas y acontecimientos más rele-

vantes del mundo culinario y gastronómico.
- Movimientos o corrientes culinarias. 
 -  Cocina moderna o alta cocina, «nouvelle cuisine» y 

nueva cocina española.
- Tendencias actuales. 
 -  Cocina creativa o de autor, cocina molecular, cocina 

fusión y otras.
 -  Cocinas territoriales españolas. Descripción y caracterís-

ticas generales. Productos y elaboraciones más signifi-
cativas.

- Gastronomía andaluza. 
 -  Características generales, productos y elaboraciones 

más significativas.

Clasificación de las empresas de restauración:
- Las empresas de restauración.
 - Descripción y caracterización.
 - Tipos de establecimientos y formulas de restauración.

 - Clasificación de las empresas de restauración.
 - Tendencias actuales en empresas en restauración.
 - El sector de la restauración en Andalucía.
- Estructura organizativa y funcional.
 - Áreas o departamentos. Funciones.
 - Categorías profesionales. Responsabilidades.
 - Documentos de control. Circuitos documentales.
 - Relaciones interdepartamentales.
 - Aptitudes y actitudes de los miembros del equipo.

Interpretación de las propiedades dietéticas y nutriciona-
les básicas de los alimentos:

- Concepto de alimentos, alimentación y nutrición.
- Composición de los alimentos. 
 - Clasificación de los alimentos por grupo. 
 - Rueda de los alimentos.
- Nutrientes. Definición, clases y funciones. 
 - Degradación de nutrientes.
- Necesidades nutricionales y energéticas. 
 - Pirámide de los alimentos.
- Dietas tipo. Dieta mediterránea.
- Caracterización de dietas para personas con necesida-

des alimenticias específicas.

Determinación de ofertas gastronómicas:
- Descripción, caracterización y clases de ofertas según el 

tipo de establecimiento y el tipo de clientela.
- Elementos y variables de las ofertas. 
 - Nuevas tendencias.
- Ofertas básicas: menús, cartas y buffet y otros. 
 - Descripción y análisis.
- Realización de ofertas básicas atendiendo a: 
 - Criterios de equilibrio nutricional.
 - Estacionalidad.
 - Ubicación del establecimiento y otros.
- Valoración de resultados.

Cálculo de los costes globales de la oferta:
- Costes. Definición y tipos.
- Cálculo de coste de ofertas gastronómicas. Métodos. 
 - Documentos relacionados.
- Precio de venta. 
 - Componentes. 
 - Métodos de fijación del precio de venta.
- Posibilidades reducción de costes y de ahorro energético.
- Aplicaciones informáticas relacionadas con el cálculo.

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo contiene la formación necesaria para 
desempe ñar la función de determinación de la oferta de pro-
ductos y servicios.

La determinación de ofertas de productos y servicios in-
cluye aspectos como:

- Conocimiento de la gastronomía española y andaluza.
- Análisis de la información y necesidades.
- Determinación de recursos.
- Programación de actividades.
- Coordinación vertical y horizontal.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Los procesos de cocina.
- Los procesos de catering y restauración colectiva.
- Los procesos de pastelería y repostería.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:
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a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando 
su finalidad y aplicación, para determinar las necesidades de 
producción en cocina.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

l) Conocer e identificar posibilidades de mejora profesio-
nal, recabando información y adquiriendo conocimientos, para 
la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

a) Determinar las necesidades para la producción en co-
cina a partir de la documentación recibida.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo 
unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros 
del equipo de trabajo.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

l) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los 
procesos de producción y de actualización de conocimientos 
en el ámbito de su trabajo.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El estudio de la gastronomía española y andaluza tra-
dicional, sus platos y elaboraciones y, las nuevas tendencias, 
movimientos y corrientes gastronómicas.

- La clasificación de las empresas de restauración y su 
estructura organizativa y funcional.

- La interpretación de las propiedades dietéticas y nutri-
cionales básicas de los alimentos, incluyendo la caracteriza-
ción de dietas para personas con necesidades alimenticias 
específicas.

- Los elementos y variables de las ofertas y las ofer tas 
básicas: menús, cartas y buffet.

- El cálculo de coste de ofertas gastronómicas con sus 
documentos relacionados, así como los proce sos de fijación 
de precios.

Módulo profesional: Preelaboración y conservación de alimentos.
Código: 0046.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Recepciona materias primas distinguiendo sus caracte-
rísticas organolépticas y aplicaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido la documentación asociada a la re-

cepción de pedidos.
b) Se han reconocido las materias primas y sus caracte-

rísticas.
c) Se ha interpretado el etiquetado de los productos.
d) Se ha comprobado la coincidencia de cantidad y cali-

dad de lo solicitado con lo recibido.
e) Se han determinado los métodos de conservación de 

las materias primas.
f) Se han almacenado las materias primas en el lugar 

apropiado para su conservación.
g) Se han colocado las materias primas en función de la 

prioridad en su consumo.
h) Se ha mantenido el almacén en condiciones de orden 

y limpieza.
i) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 

cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

2. Acopia materias primas analizando los documentos 
asociados con la producción, tales como fichas técnicas, órde-
nes de trabajo y otros.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido los tipos de documentos asociados 

al acopio.
b) Se ha interpretado la información.
c) Se ha rellenado la hoja de solicitud.
d) Se han seleccionado los productos teniendo en cuenta 

la prioridad en su consumo.
e) Se ha comprobado la coincidencia de cantidad y cali-

dad de lo solicitado con lo recibido.
f) Se han trasladado las materias primas a los lugares de 

trabajo.
g) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 

cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

3. Prepara y utiliza maquinaria, batería, útiles y herra-
mientas reconociendo su funcionamiento y aplicaciones, así 
como su ubicación.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado las máquinas, batería, útiles y he-

rramientas relacionadas con la producción culinaria.
b) Se han reconocido las aplicaciones de las máquinas, 

batería, útiles y herramientas.
c) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha 

de las máquinas siguiendo los procedimientos establecidos.
d) Se han realizado las operaciones de funcionamiento y 

mantenimiento de la maquinaria, batería, útiles y herramientas.
e) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 

cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

4. Preelabora materias primas en cocina seleccionando 
y aplicando las técnicas de manipulación, limpieza, corte y/o 
racionado, en función de su posterior aplicación o uso.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las necesidades de limpieza y pre-

paraciones previas de las materias primas.
b) Se han relacionado las técnicas con las especificidades 

de las materias primas, sus posibles aplicaciones posteriores 
y los equipos, útiles y/o herramientas necesarios.

c) Se han realizado las tareas de pesado, preparación y lim-
pieza previas al corte, utilizando correctamente equipos, útiles 
y/o herramientas, siguiendo los procedimientos establecidos.

d) Se ha calculado el rendimiento de cada género.
e) Se han caracterizado los cortes básicos e identificado 

sus aplicaciones a las diversas materias primas.
f) Se han ejecutado las técnicas de cortes básicos si-

guiendo los procedimientos establecidos.
g) Se han caracterizado las piezas y cortes específicos, 

relacionando e identificando sus posibles aplicaciones a las 
diversas materias primas.

h) Se han ejecutado las técnicas de obtención de piezas y/o 
cortes específicos siguiendo los procedimientos establecidos.

i) Se han desarrollado los procedimientos intermedios de 
conservación teniendo en cuenta las necesidades de las diver-
sas materias primas y su uso posterior.

j) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

5. Regenera materias primas seleccionando y aplicando 
las técnicas en función de las características del producto a 
regenerar.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las materias primas en cocina con 

posibles necesidades de regeneración.
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b) Se han caracterizado las técnicas de regeneración de 
materias primas en cocina.

c) Se han identificado y seleccionado los equipos y técni-
cas adecuadas para aplicar las técnicas de regeneración.

d) Se han ejecutado las técnicas de regeneración si-
guiendo los procedimientos establecidos.

e) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

6. Conserva géneros crudos, semielaborados y elabora-
dos justificando y aplicando el método elegido.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diversos métodos de enva-

sado y conservación, así como los equipos asociados a cada 
método.

b) Se han identificado y relacionado las necesidades de 
envasado y conservación de las materias primas en cocina 
con los métodos y equipos.

c) Se han ejecutado las técnicas de envasado y conserva-
ción siguiendo los procedimientos establecidos.

d) Se han determinado los lugares de conservación idó-
neos para los géneros hasta el momento de su uso/consumo 
o destino final.

e) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

Duración: 288 horas.
Contenidos básicos:

Recepción de materias primas:
- Materias primas. Descripción, variedades, característi-

cas, clasificaciones y aplicaciones.
 - Categorías comerciales y etiquetados.
 - Presentaciones comerciales.
 - Sellos europeos y sellos españoles de calidad alimenta-

ria. Identificación y características.
 - Productos alimentarios españoles protegidos por sellos 

de calidad.
- Economato y bodega. Descripción y características.
 - Operaciones en la recepción de géneros.
 -  Clasificación y distribución de mercancías en función 

de su almacenamiento y consumo.
 -  Documentos relacionados con las operaciones de re-

cepción.
 - Aplicaciones informáticas.

Acopio y distribución de materias primas:
- Documentos de la producción relacionados con el cál-

culo de necesidades.
- Documentos relacionados con el aprovisionamiento

interno.
- Procesos de aprovisionamiento interno y distribución de 

géneros.

Preparación y utilización de las máquinas, batería, útiles 
y herramientas:

- Clasificación de los equipos de cocina.
- Maquinaria de cocina. Descripción y clasificación, ubi-

cación y distribución, Procedimientos de uso limpieza y man-
tenimiento.

- Batería, útiles y herramientas. Descripción y clasificación 
de la batería, útiles y herramientas de cocina, procedimientos 
de uso, aplicaciones y mantenimiento.

Preelaboración de materias primas en cocina:
- Tratamientos básicos.
 -  Limpieza y preparaciones previas al corte y/o racio-

nado de géneros de cocina.

 - Rendimiento de las materias primas.
 - Fases, procedimientos y puntos clave en la manipulación.
 -  Tratamientos específicos para ciertas materias primas.
- Cortes y piezas básicos. 
 - Descripción, formatos y aplicaciones.
 -  Procedimientos de ejecución de cortes básicos a géne-

ros de cocina.
- Cortes específicos y piezas con denominación propia. 
 - Descripción, formatos y aplicaciones.
 -  Procedimientos de ejecución de cortes específicos a 

diversos géneros de cocina.
 -  Procedimientos de obtención de piezas con denomina-

ción propia.
- Procedimientos intermedios de conservación.

Regeneración de materias primas:
- Descripción y análisis de las técnicas de regeneración.
- Equipos utilizados en la regeneración.
- Procedimientos de ejecución de técnicas.
- Fases y puntos clave durante el desarrollo de las técnicas.

Conservación de géneros crudos, semielaborados y ela-
borados:

- Descripción y análisis de sistemas y métodos de enva-
sado y conservación.

- El vacío como método de conservación. Descripción y 
análisis de la técnica. Tipos de vacío. Pasteurización.

- Equipos, recipientes y envases asociados a cada método.
- Procedimientos de ejecución de técnicas envasado y 

conservación.
- Fases y puntos clave durante el desarrollo de las técni-

cas de envasado y conservación.
- Caducidad. Concepto. Relación entre método de enva-

sado, la temperatura de conservación del producto y su ca-
ducidad.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo contiene la formación necesaria para des-
empeñar función de aprovisionamiento y preelaboración de 
materias primas en cocina, así como de producción.

Las funciones de aprovisionamiento y preelaboración de 
materias primas aspectos como:

- Selección de proveedores.
- Compras.
- Recepción y almacenamiento.
- Distribución interna/externa.
- Manipulaciones previas.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La producción de alimentos y bebidas en el ámbito de la 
restauración tradicional.

- La ejecución de los procesos de aprovisionamiento espe-
cíficos de la restauración moderna.

- La producción en cocina de colectividades.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados: 

b) Identificar las materias primas, caracterizando sus pro-
piedades y condiciones idóneas de conservación, para recep-
cionarlas, almacenarlas y distribuirlas.

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de ma-
quinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus 
principios de funcionamiento, para poner a punto el lugar de 
trabajo.

d) Identificar la necesidad de manipulaciones previas de 
las materias primas, reconociendo sus características y posi-
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bles aplicaciones, para ejecutar los procesos de preelabora-
ción y/o regeneración.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

b) Recepcionar, almacenar y distribuir materias primas, 
en condiciones idóneas de mantenimiento y conservación, 
hasta el momento de su utilización.

c) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando espacios, 
maquinaria, útiles y herramientas.

d) Ejecutar los procesos de preelaboración y/o regenera-
ción que sea necesario aplicar a las diferentes materias pri-
mas, en función de sus características y la adecuación a sus 
posibles aplicaciones.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación 
para cada género o elaboración culinaria, aplicando los méto-
dos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preser-
var su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo 
unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros 
del equipo de trabajo.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Caracterización de las materias primas, así como sus 
procedimientos de recepción y acopio junto con los documen-
tos correspondientes.

- La preparación y utilización de las máquinas, batería, 
útiles y herramientas de cocina.

- La ejecución de las fases de preelaboración de materias 
primas en cocina, incluyendo los tratamientos básicos de la 
misma.

- La ejecución de procesos de regeneración, envasado y 
conservación de géneros crudos, semielaborados y elaborados.

Módulo profesional: Técnicas culinarias.
Código: 0047.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Ejecuta técnicas de cocción identificando sus caracte-
rísticas y aplicaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la terminología profesional rela-

cionada.
b) Se han descrito y clasificado las diversas técnicas de 

cocción.

c) Se han identificado y relacionado las técnicas de coc-
ción con respecto a sus posibilidades de aplicación a diversos 
géneros.

d) Se han relacionado y determinado las necesidades pre-
vias al desarrollo de las diversas técnicas de cocción.

e) Se han identificado las fases y formas de operar distin-
tivas en la aplicación de cada técnica.

f) Se han ejecutado las diversas técnicas de cocción si-
guiendo los procedimientos establecidos.

g) Se han distinguido posibles alternativas en función de 
los resultados obtenidos.

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

2. Confecciona elaboraciones básicas de múltiples aplica-
ciones reconociendo y aplicando los diversos procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito y clasificado las diversas elaboraciones 

básicas de múltiples aplicaciones, así como sus posibles apli-
caciones.

b) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios para el desarrollo de los procedimientos de ela-
boración de fondos, salsas y otras elaboraciones básicas de 
múltiples aplicaciones.

c) Se han realizado los procedimientos de obtención de 
elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones siguiendo los 
procedimientos establecidos.

d) Se han determinado las posibles medidas de correc-
ción en función de los resultados obtenidos.

e) Se han desarrollado los procedimientos intermedios de 
conservación teniendo en cuenta las necesidades de las elabo-
raciones y su uso posterior.

f) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

3. Prepara elaboraciones culinarias elementales identifi-
cando y aplicando los diferentes procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado correctamente la información ne-

cesaria.
b) Se ha realizado correctamente el escandallo de los gé-

neros y la valoración de las elaboraciones culinarias, a partir 
de las fichas de rendimiento de las materias primas utilizadas.

c) Se han realizado las tareas de organización y secuen-
ciación de las diversas fases necesarias en el desarrollo de las 
elaboraciones en tiempo y forma.

d) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios previamente al desarrollo de las tareas.

e) Se han ejecutado las tareas de obtención de elabora-
ciones culinarias elementales siguiendo los procedimientos 
establecidos.

f) Se ha mantenido el lugar de trabajo limpio y ordenado 
durante todo el proceso.

g) Se ha justificado el uso de la técnica en función del 
alimento a procesar.

h) Se han determinado las posibles medidas de correc-
ción en función de los resultados obtenidos.

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

4. Elabora guarniciones y elementos de decoración relacio-
nándolos con el tipo de elaboración y forma de presentación.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito y clasificado las diversas guarniciones 

y decoraciones, así como sus posibles aplicaciones.
b) Se han determinado las guarniciones y decoraciones 

adecuándolas a la elaboración a la que acompañan.



Página núm. 184 BOJA núm. 236 Sevilla, 27 de noviembre 2008

c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios previamente al desarrollo de las tareas.

d) Se han elaborado las guarniciones y decoraciones si-
guiendo los procedimientos establecidos.

e) Se han determinado las posibles medidas de correc-
ción en función de los resultados obtenidos.

f) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

5. Realiza acabados y presentaciones valorando su impor-
tancia en el resultado final de la elaboración culinaria.

Criterios de evaluación:
a) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos que configuran la elaboración.
b) Se han dispuestos los diferentes elementos de la elabo-

ración siguiendo criterios estéticos.
c) Se han identificado, justificado y aplicado las técnicas 

de envasado y conservación necesarias para los productos 
semielaborados y/o acabados siguiendo los procedimientos 
establecidos.

d) Se han determinado las posibles medidas de correc-
ción en función de los resultados obtenidos.

e) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

6. Desarrolla el servicio en cocina valorando sus implica-
ciones en la satisfacción del cliente.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los diferentes tipos de servicio y 

sus características.
b) Se han mantenido los diversos productos en condicio-

nes óptimas de servicio.
c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos necesarios para el desarrollo del servicio.
d) Se ha interpretado la documentación relacionada con 

los requerimientos del servicio.
e) Se han realizado las elaboraciones de obligada ejecu-

ción durante el desarrollo del servicio siguiendo los procedi-
mientos establecidos.

f) Se han identificado las necesidades de coordinación 
durante el servicio.

g) Se han dispuesto los diferentes elementos de la elabo-
ración siguiendo criterios estéticos.

h) Se han identificado los protocolos de actuación frente a 
diferentes tipos de quejas, sugerencias y reclamaciones. 

i) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

Duración: 288 horas.
Contenidos básicos:

Ejecución de técnicas de cocción:
- Terminología profesional.
- Técnicas de cocción. Descripción, análisis, clasificación 

y aplicaciones.
- Procedimientos de ejecución de las diferentes técnicas. 
- Fases y puntos clave en la ejecución de cada técnica, 

control de resultados.

Confección de elaboraciones básicas de múltiples aplica-
ciones:

- Elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones. Des-
cripción, análisis, clasificaciones y aplicaciones.

- Procedimientos de ejecución de las diferentes elabora-
ciones de fondos y salsas.

- Fases y puntos clave en la ejecución de cada elabora-
ción. Principales anomalías, causas y posibles correcciones. 
Control de resultados.

- Calidad de las elaboraciones básicas y repercusión en el 
producto final.

Preparación de elaboraciones culinarias elementales:
- Documentos relacionados con la producción en cocina. 

Recetas, fichas técnicas y otros. Descripción, interpretación de 
la información contenida.

- Rendimiento y escandallo de géneros y valoración de ela-
boraciones culinarias.

- Diagramas de organización y secuenciación de las diver-
sas fases en la elaboración.

- Aplicación de cada técnica a materias primas de diferen-
tes características.

- Fases y puntos clave en las elaboraciones. Principales 
anomalías, causas y posibles correcciones. Control de resul-
tados.

Elaboración de guarniciones y elementos de decoración:
- Guarniciones y decoraciones. Descripción, finalidad, ti-

pos, análisis y aplicaciones.
- Guarniciones clásicas. Denominaciones e ingredientes 

que las componen. Aplicaciones.
- Procedimientos de ejecución de las diversas elaboracio-

nes de guarniciones y decoraciones.
- Fases y puntos clave en las elaboraciones. Principales ano-

malías, causas y posibles correcciones. Control de resultados.
- Valoración de la calidad del producto final.

Realización de acabados y presentaciones:
- Normas de decoración y presentación. Volumen, color, 

salseado, textura, simetría y otros.
- Ejecución de los procesos de acabado y presentación. 

Puntos clave y control de resultados.

Desarrollo de los servicios en cocina:
- El servicio en cocina. Descripción, tipos y posibles varia-

bles organizativas.
- Tareas previas a los servicios en cocina. «Mise en place».
- Documentación relacionada con los servicios.
- Coordinación durante el servicio en cocina.
- Relaciones departamentales e interdepartamentales.
- Ejecución de los procesos propios del servicio. 
- Valoración y control de resultados.
- Tareas de finalización del servicio.
- Protocolos de quejas, sugerencias y reclamaciones. 

Compromiso de tiempos y calidad.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo contiene la formación necesaria para des-
empeñar funciones de producción y servicio en cocina.

La función de producción y servicio en cocina incluye as-
pectos como:

- Elaboración de productos.
- Terminación/presentación.
- Conservación/envasado.
- Prestación de servicios en cocina.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Procesos de producción de alimentos en restauración.
- Procesos de servicio en cocinas tradicionales, de colecti-

vidades/catering u otras formas de restauración.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:
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a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando 
su finalidad y aplicación, para determinar las necesidades de 
producción en cocina.

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de ma-
quinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus 
principios de funcionamiento, para poner a punto el lugar de 
trabajo.

e) Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo 
las posibles estrategias de aplicación, para ejecutar las elabo-
raciones culinarias.

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y 
terminación, relacionándolas con las características físicas y 
organolépticas del producto final, para realizar la decoración/
terminación de las elaboraciones.

g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, 
relacionándolas con la satisfacción del cliente, para prestar un 
servicio de calidad.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas: 

a) Determinar las necesidades para la producción en co-
cina a partir de la documentación recibida.

e) Ejecutar las elaboraciones culinarias, teniendo en 
cuenta la estandarización de los procesos, para su decora-
ción/terminación o conservación.

f) Realizar la decoración/terminación de las elaboracio-
nes, según necesidades y protocolos establecidos, para su 
conservación o servicio.

g) Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo en 
cuenta necesidades, ámbito de la ejecución y protocolos es-
tablecidos.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación 
para cada género o elaboración culinaria, aplicando los méto-
dos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preser-
var su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo 
unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros 
del equipo de trabajo.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- La ejecución de técnicas de cocción.
- La confección de elaboraciones básicas de múltiples 

aplicaciones.
- La terminación y decoración de platos y otras presenta-

ciones culinarias.

- El desarrollo de los servicios en cocina desde el preservi-
cio a las tareas posteriores a su ejecución.

Módulo profesional: Procesos básicos de pastelería y repos-
tería.
Código: 0026.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Realiza las operaciones previas a las elaboraciones de 
pastelería y repostería, analizando las fichas técnicas.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las materias primas específicas 

para uso en pastelería y repostería, sus características y sus 
aplicaciones más habituales.

b) Se han interpretado los documentos relacionados con 
las necesidades para la producción en pastelería y repostería.

c) Se ha realizado la solicitud y trasladado de las materias 
primas al lugar de trabajo y preparado el mismo, siguiendo los 
procedimientos establecidos.

d) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios previos al desarrollo de las tareas.

e) Se ha interpretado la información contenida en los do-
cumentos asociados a la producción.

f) Se han detectado las necesidades de regeneración de 
las materias primas que lo precisen.

g) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

2. Pone a punto los equipos de elaboración de pastelería 
y repostería, reconociendo los dispositivos y funcionamiento 
de los mismos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado y caracterizado las máquinas, bate-

ría, útiles y herramientas propias de la producción en pastele-
ría y repostería.

b) Se ha identificado el funcionamiento, la constitución y 
los dispositivos de seguridad de la maquinaria y equipos.

c) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha 
de maquinaria siguiendo los procedimientos establecidos.

d) Se han ejecutado las operaciones de mantenimiento 
de primer nivel. 

e) Se han regulado y/o programado los equipos de elabo-
ración en función de los requerimientos del proceso.

f) Se han descrito las principales anomalías de los equi-
pos así como las medidas correctoras.

g) Se han realizado las operaciones de limpieza, asegu-
rando la total eliminación de los residuos de los productos de 
elaboración y de limpieza.

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

3. Realiza operaciones básicas de pastelería y repostería 
reconociendo y aplicando los diversos procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito y analizado las diversas operaciones 

básicas en pastelería y repostería.
b) Se han caracterizado las diversas operaciones básicas 

y relacionado con su importancia en los resultados finales de 
los productos de pastelería y repostería.

c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios para el desarrollo de las operaciones.

d) Se han aplicado los diversos procedimientos teniendo 
en cuenta normas preestablecidas o instrucciones recibidas.

e) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección.

f) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.
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4. Obtiene masas y pastas de múltiples aplicaciones, justi-
ficando su composición y aplicando las técnicas relacionadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y clasificado las características ge-

nerales de las masas y pastas básicas.
b) Se han caracterizado los métodos, técnicas y procesos 

de obtención de masas y pastas.
c) Se han identificado los productos más significativos ob-

tenidos a partir de masas y pastas básicas.
d) Se han organizado y secuenciado las fases del proceso 

de elaboración de masas y pastas básicas.
e) Se ha interpretado la fórmula y la función de cada uno 

de los ingredientes.
f) Se han ajustado los ingredientes a cada producto y can-

tidad a elaborar.
g) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.
h) Se ha controlado la temperatura, velocidad, tiempo y 

otros parámetros durante la elaboración y cocción de masas 
y pastas.

i) Se ha escudillado la masa sobre el molde o la lata de 
cocción, con la forma y tamaño requeridos en función del pro-
ducto a obtener.

j) Se han elaborado los productos populares de pastelería 
y repostería de Andalucía.

k) Se han comprobado las características físicas y organo-
lépticas de las masas/pastas obtenidas.

l) Se han identificado las masas y pastas susceptibles de 
conservación por tratamiento de frío.

m) Se han descrito el procedimiento de regeneración de 
elaboraciones congeladas.

n) Se han aplicado las normas de higiene alimentaria, de 
seguridad laboral y de protección ambiental.

5. Obtiene jarabes, coberturas, rellenos y otras elabora-
ciones, describiendo y aplicando las técnicas de elaboración.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado y caracterizado los diferentes tipos 

de rellenos, cremas, baños, coberturas, etc., en función de 
sus especificidades y aplicaciones.

b) Se han caracterizado los diferentes métodos, técnicas 
y procesos de obtención de rellenos, cremas, baños, cobertu-
ras, etc.

c) Se ha interpretado y ajustado la formulación de cada 
producto.

d) Se ha identificado la función de cada uno de los ingre-
dientes.

e) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.

f) Se ha seguido la secuencia de incorporación de los in-
gredientes.

g) Se ha controlado la temperatura, fluidez, cocción, mon-
tado o consistencia de cada una de las elaboraciones.

h) Se ha contrastado las características de los productos 
obtenidos con las especificaciones de elaboración y se han 
identificado las posibles medidas de corrección. 

i) Se han deducido las necesidades de conservación hasta 
el momento de su utilización o regeneración.

j) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

6. Decora el producto relacionando las diferentes elabo-
raciones y valorando los criterios estéticos con las característi-
cas del producto final.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los principales elementos de decora-

ción en pastelería y repostería y sus alternativas de uso.
b) Se ha interpretado la ficha técnica de fabricación para 

el acabado del producto.

c) Se ha identificado el proceso de utilización, regenera-
ción y/o acondicionamiento de productos que lo precisen.

d) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios para la terminación del producto de pastelería/
repostería.

e) Se ha elegido el diseño básico o personal.
f) Se han realizado las diversas técnicas de terminación 

o acabado en función de las características del producto final, 
siguiendo los procedimientos establecidos.

g) Se han dispuesto los diferentes elementos de la deco-
ración siguiendo criterios estéticos y/o preestablecidos.

h) Se han deducido las necesidades de conservación 
hasta el momento de su utilización o regeneración.

i) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección.

j) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

Duración: 224 horas.

Contenidos básicos:

Realización de las operaciones previas a las elaboracio-
nes de pastelería y repostería:

- Materias primas en pastelería y repostería. Descripción, 
características, clasificaciones y aplicaciones.

 - Productos alternativos. Características y aplicaciones.
- Presentaciones comerciales y etiquetados de productos 

de pastelería y repostería. 
- Documentos relacionados con la producción en paste-

lería y repostería. Fichas técnicas de producción y otros docu-
mentos.

- Procesos de aprovisionamiento interno y distribución de 
materias primas en pastelería y repostería.

- Regeneración de materias primas en pastelería y repostería.

Puesta a punto de equipos e instalaciones de pastelería 
y repostería:

- Maquinaria, batería, útiles y herramientas de uso especí-
fico en pastelería y repostería.

 -  Descripción, clasificación, ubicación, distribución y pro-
cedimientos de uso y mantenimiento.

- Procedimientos de puesta en marcha, regulación y pa-
rada de los equipos. Fundamentos y características. Dispositi-
vos de seguridad.

- Mantenimiento de primer nivel de equipos e instalaciones. 
- Incidencias tipo en el manejo de equipos. Medidas co-

rrectoras.
- Eliminación de residuos.
- Operaciones de limpieza de equipos, útiles y herramientas. 

Control y valoración de resultados.

Realización de operaciones básicas de pastelería y repostería:
- Vocabulario técnico asociado a la pastelería y repostería.
- Operaciones básicas. Batir, mezclar, amasar, incorporar, 

tamizar, y otras.
 -  Descripciones, caracterizaciones, tipología, métodos y 

aplicaciones comunes.
 -  Procedimientos de ejecución, ensayos prácticos, con-

trol y valoración de resultados.
- Operaciones básicas asociadas a los útiles de pastelería 

y repostería. 
 - Encamisado y adecuación de moldes y latas. 
 -  Manejo de rodillo, espátula, manga, cornet y otros po-

sibles.
 -  Procedimientos de ejecución, ensayos prácticos, con-

trol y valoración de resultados.
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Obtención de masas y pastas de múltiples aplicaciones:
- Masas y pastas básicas. Descripción, análisis, clasifica-

ciones y posibles aplicaciones.
- Organización y secuenciación de fases para la obtención 

de masas y pastas.
- Masas hojaldradas: fundamentos y proceso de elabora-

ción del hojaldre. Tipos de hojaldre y formulaciones. Puntos 
clave en la elaboración.

 -  Principales elaboraciones con masas hojaldradas. Con-
trol y valoración de resultados. 

- Masas batidas o esponjadas: Fundamento y proceso de 
elaboración de las masas batidas o esponjadas. Formulacio-
nes. Puntos clave en la elaboración.

 -  Principales elaboraciones con masas batidas o espon-
jadas. Control y valoración de resultados. 

- Masas escaldadas: Fundamento y proceso de elabora-
ción de las masas escaldadas. Formulaciones. Puntos clave 
en la elaboración.

 -  Principales elaboraciones con masas escaldadas. Con-
trol y valoración de resultados. 

- Masas fermentadas: Fundamento y proceso de elabora-
ción de las masas fermentadas. Formulaciones. Puntos clave 
en la elaboración.

 -  Principales elaboraciones con masas fermentadas. 
Control y valoración de resultados. 

- Masas azucaradas: pastas de manga y pastas secas. Fun-
damento y proceso de elaboración de las pastas de manga y 
pastas secas. Formulaciones. Puntos clave en la elaboración.

 -  Principales elaboraciones de pastas de manga y pastas 
secas. Control y valoración de resultados. 

- Elaboraciones de productos populares de pastelería y 
repostería andaluces.

 -  Elaboraciones más significativas. Descripción y proce-
sos de elaboración. Control y valoración de resultados.

- Refrigeración y/o congelación de productos de pastelería 
y repostería.

Obtención de jarabes, coberturas, rellenos y otras elabo-
raciones:

- Cremas con huevo y cremas batidas. Descripción, clasifi-
cación y aplicaciones. Formulaciones.

 -  Elaboración y conservación. Organización y secuencia-
ción de fases. Puntos clave. Control y valoración de re-
sultados.

- Rellenos dulces y salados. Descripción, clasificación y 
aplicaciones. Formulaciones. 

 -  Elaboración y conservación. Organización y secuencia-
ción de fases. Puntos clave. Control y valoración de re-
sultados.

- Jarabes. Descripción, clasificación y aplicaciones. For-
mulaciones.

 -  Elaboración y conservación. Organización y secuencia-
ción de fases. Puntos clave. Control y valoración de re-
sultados.

- Cubiertas y preparados a base de frutas. Descripción, 
clasificación y aplicaciones. Formulaciones.

 -  Elaboración y conservación. Organización y secuencia-
ción de fases. Puntos clave. Control y valoración de re-
sultados.

- Coberturas de chocolate. Descripción, clasificación y 
aplicaciones. Formulaciones.

 -  Procesos de trabajo con coberturas de chocolate. Fun-
dido, atemperado, enfriado y acondicionado/conserva-
ción. Organización y secuenciación de fases. Puntos 
clave. Control y valoración de resultados.

Decoración de productos de pastelería y repostería:
- Normas y combinaciones básicas.
- Experimentación y evaluación de posibles combinaciones.
- Tendencias actuales.

- Manejo de útiles y materiales específicos de decoración.
- Procedimientos de ejecución de las decoraciones y aca-

bado de productos de pastelería y repostería. Puntos clave. 
Control y valoración de resultados.

- Identificación de necesidades básicas de conservación 
según momento de uso o consumo y naturaleza de la elabo-
ración.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar la función de elaboración de productos de 
pastelería y repostería.

La elaboración de productos de pastelería y repostería in-
cluye aspectos como:

- Ejecución y control del proceso productivo.
- Control del producto durante el proceso.
- Respuesta ante contingencias y/ o desviaciones del pro-

ceso productivo.
- Puesta a punto del lugar de trabajo.
- Manipulaciones previas de materias primas.
- Regeneración, preparación y elaboración de productos.
- Terminación presentación.
- Conservación y envasado.
- Mantenimiento de instalaciones.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Productos de pastelería, dulces y salados (masas hojal-
dradas, masas batidas o esponjadas, masas escaldadas, ma-
sas fermentadas, pastas de manga y pastas secas, y produc-
tos populares de pastelería y repostería de Andalucía).

- Productos de relleno.
- Elaboración de cubiertas a base de frutas y de chocolate.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados: 

a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando 
su finalidad y aplicación, para determinar las necesidades de 
producción en cocina.

b) Identificar las materias primas, caracterizando sus pro-
piedades y condiciones idóneas de conservación, para recep-
cionarlas, almacenarlas y distribuirlas.

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de ma-
quinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus 
principios de funcionamiento, para poner a punto el lugar de 
trabajo.

d) Identificar la necesidad de manipulaciones previas de 
las materias primas, reconociendo sus características y posi-
bles aplicaciones, para ejecutar los procesos de preelabora-
ción y/o regeneración.

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y 
terminación, relacionándolas con las características físicas y 
organolépticas del producto final, para realizar la decoración/
terminación de las elaboraciones.

g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, 
relacionándolas con la satisfacción del cliente, para prestar un 
servicio de calidad.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.
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j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas: 

a) Determinar las necesidades para la producción en co-
cina a partir de la documentación recibida.

b) Recepcionar, almacenar y distribuir materias primas, 
en condiciones idóneas de mantenimiento y conservación, 
hasta el momento de su utilización.

c) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando espacios, 
maquinaria, útiles y herramientas.

e) Ejecutar las elaboraciones culinarias, teniendo en 
cuenta la estandarización de los procesos, para su decora-
ción/terminación o conservación.

f) Realizar la decoración/terminación de las elaboracio-
nes, según necesidades y protocolos establecidos, para su 
conservación o servicio.

g) Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo en 
cuenta necesidades, ámbito de la ejecución y protocolos es-
tablecidos.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación 
para cada género o elaboración culinaria, aplicando los méto-
dos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preser-
var su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo 
unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros 
del equipo de trabajo.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Preparación de masas y pastas de pastelería y repos-
tería, aplicación de tratamientos térmicos y composición con 
rellenos, cremas y cubiertas.

- Interpretación de fichas de fabricación, registros de con-
trol y documentación técnica asociada. 

- Control del producto durante el proceso para garantizar 
la calidad.

- Cumplimiento de las normas establecidas en los planes 
de prevención de riesgos laborales y de las normas de seguri-
dad e higiene.

Módulo profesional: Productos culinarios.
Código: 0048.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Organiza los procesos productivos y de servicio en co-
cina analizando información oral o escrita.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diversos ámbitos de la pro-

ducción y del servicio en cocina.
b) Se han determinado y secuenciado las distintas fases 

de la producción y del servicio en cocina.
c) Se han deducido las necesidades de materias primas, 

así como de equipos, útiles, herramientas y otros.
d) Se han tenido en cuenta las posibles necesidades de 

coordinación con el resto del equipo de cocina.

e) Se ha reconocido la importancia del orden y de la lim-
pieza en la buena marcha del trabajo.

f) Se han determinado los procedimientos intermedios de 
conservación o mantenimiento teniendo en cuenta las necesi-
dades de las elaboraciones y su uso posterior.

g) Se han determinado los procesos buscando una utiliza-
ción racional de los recursos materiales y energéticos.

h) Se ha valorado, desde el ámbito organizativo, la norma-
tiva higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y de protección 
ambiental.

2. Elabora productos culinarios establecidos seleccio-
nando y aplicando técnicas tradicionales y avanzadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las diferentes técnicas culinarias 

avanzadas.
b) Se ha relacionado cada técnica con las características 

de las materias primas y del producto final.
c) Se ha valorado la importancia de estas técnicas culina-

rias avanzadas en los distintos ámbitos productivos.
d) Se han realizado las tareas de organización y secuen-

ciación de las operaciones necesarias para la elaboración de 
los productos culinarios.

e) Se ha verificado, previamente al desarrollo de las ta-
reas, la disponibilidad de todos los elementos necesarios para 
la producción.

f) Se han ejecutado los procesos y las técnicas necesarias 
para la obtención de productos culinarios siguiendo los proce-
dimientos establecidos.

g) Se han verificado y valorado las características finales 
del producto.

h) Se ha desarrollado el servicio en cocina siguiendo los 
procedimientos establecidos.

i) Se han desarrollado los procedimientos intermedios y 
finales de conservación teniendo en cuenta las necesidades 
de los productos obtenidos y su uso posterior.

j) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

3. Elabora productos culinarios a partir de un conjunto de 
materias primas evaluando las distintas alternativas.

Criterios de evaluación:
a) Se han propuesto diferentes productos culinarios a par-

tir de un conjunto de materias primas dadas.
b) Se ha valorado la posibilidad de aprovechamiento de 

recursos.
c) Se han diseñado elaboraciones que combinen los ele-

mentos entre sí de manera razonable.
d) Se ha deducido y relacionado las técnicas apropiadas 

con respecto a las materias primas y los resultados finales 
propuestos.

e) Se han realizado las tareas de organización y secuen-
ciación de las diversas fases necesarias en el desarrollo de los 
productos en tiempo y forma.

f) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios previamente al desarrollo de las tareas..

g) Se han ejecutado las tareas de obtención de productos 
culinarios siguiendo los procedimientos establecidos.

h) Se han verificado y valorado las características finales 
del producto.

j) Se han desarrollando los procedimientos intermedios y 
finales de conservación teniendo en cuenta las necesidades 
de los productos obtenidos y su uso posterior.

k) Se ha confeccionado un recetario con todas las elabo-
raciones realizadas a lo largo del curso/ciclo.

l) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.
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4. Elabora platos para personas con necesidades alimen-
ticias específicas analizando las características propias de 
cada situación.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido los distintos tipos de necesidades 

alimenticias específicas.
b) Se han identificado alimentos excluidos en cada nece-

sidad alimenticia específica.
c) Se han reconocido los posibles productos sustitutivos.
d) Se han elaborado los platos siguiendo los procedimien-

tos establecidos y evitando cruces con alimentos excluidos.
e) Se han valorado las posibles consecuencias para la sa-

lud de las personas con necesidades alimenticias específicas 
de una manipulación/preparación inadecuada.

f) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

Duración: 252 horas.

Contenidos básicos:

Organización de los procesos productivos:
- Ámbitos de la producción culinaria. Descripción y análisis.
- Información relacionada con la organización de los pro-

cesos. Fichas técnicas de producción, órdenes de trabajo y 
otros.

- Fases de la producción y el servicio en cocina. Descrip-
ción y análisis.

- Diagramas de organización y secuenciación de las diver-
sas fases productivas.

Elaboración de productos culinarios:
- Nuevas tecnologías y técnicas culinarias avanzadas. Des-

cripción, análisis y aplicaciones. 
 -  Procedimiento de ejecución. Fases y puntos clave en la 

realización de las técnicas. 
 -  Principales anomalías causas y posibles correcciones. 

Control y valoración de resultados.
- Ejecución de elaboraciones más representativas de la 

cocina española. Fases, técnicas y procedimientos. Puntos 
clave en su realización. Control y valoración de resultados.

- Fuentes de información relacionadas con tecnología y 
técnicas culinarias avanzadas.

Elaboración de productos culinarios a partir de un con-
junto de materias primas:

- Transformaciones físico-químicas de los alimentos. Des-
cripción y características.

- Cualidades organolépticas de las materias primas. Valo-
raciones significativas y combinaciones básicas.

- Experimentación y evaluación de posibles combinacio-
nes innovadoras.

- Procedimientos de ejecución de los productos culinarios. 
Fases, técnicas, puntos clave y control y valoración de resultados.

- Realización de diferentes tipos de recetas y de fichas 
técnicas de producción.

Elaboración de platos para personas con necesidades ali-
menticias específicas:

- Necesidades nutricionales en personas con necesidades 
alimenticias específicas, alergias e intolerancias.

- Productos adecuados y dietas tipo para cada una de las 
necesidades alimenticias específicas. 

- Descripción y caracterización.
- Productos sustitutivos de los alimentos excluidos en 

cada necesidad alimenticia específica.
- Procesos de ejecución de elaboraciones culinarias para 

dietas. Fases y técnicas. Control y valoración de resultados.
- Puntos críticos en las operaciones de manipulación/ela-

boración.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo contiene la formación necesaria para des-
empeñar la función de producción y servicio en cocina.

La producción y servicio en cocina incluye aspectos 
como:

- Aplicación de técnicas culinarias tradicionales y avanzadas.
- Programación de actividades.
- La elaboración de diferentes platos culinarios.
- La elaboración de productos culinarios específicos.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Ejecutar la elaboración de los productos culinarios.
- Realizar o supervisar las actividades propias del desarro-

llo de los servicios en cocina.
- Ejecutar la terminación, presentación y decoración de 

los productos culinarios.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando 
su finalidad y aplicación, para determinar las necesidades de 
producción en cocina.

c) Seleccionar y determinar las variables de uso de ma-
quinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus 
principios de funcionamiento, para poner a punto el lugar de 
trabajo.

e) Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo 
las posibles estrategias de aplicación, para ejecutar las elabo-
raciones culinarias.

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y 
terminación, relacionándolas con las características físicas y 
organolépticas del producto final, para realizar la decoración/
terminación de las elaboraciones.

g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, 
relacionándolas con la satisfacción del cliente, para prestar un 
servicio de calidad.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

a) Determinar las necesidades para la producción en co-
cina a partir de la documentación recibida.

c) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando espacios, 
maquinaria, útiles y herramientas.

d) Ejecutar los procesos de preelaboración y/o regenera-
ción que sea necesario aplicar a las diferentes materias pri-
mas, en función de sus características y la adecuación a sus 
posibles aplicaciones.

e) Ejecutar las elaboraciones culinarias, teniendo en 
cuenta la estandarización de los procesos, para su decora-
ción/terminación o conservación.
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f) Realizar la decoración/terminación de las elaboracio-
nes, según necesidades y protocolos establecidos, para su 
conservación o servicio.

g) Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo en 
cuenta necesidades, ámbito de la ejecución y protocolos es-
tablecidos.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación 
para cada género o elaboración culinaria, aplicando los méto-
dos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preser-
var su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo 
unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros 
del equipo de trabajo.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

l) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los 
procesos de producción y de actualización de conocimientos 
en el ámbito de su trabajo.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- La organización de los procesos productivos y las fases 
de la producción y el servicio en cocina con diagramas de or-
ganización y secuenciación de las diversas fases productivas.

- Utilización de técnicas culinarias avanzadas con aplica-
ción de las nuevas tecnologías.

- La preparación de elaboraciones culinarias territoriales 
e internacionales.

- La elaboración de productos culinarios a partir de un 
conjunto de materias primas.

- La elaboración de platos para personas con necesidades 
alimenticias específicas.

Módulo profesional: Postres en restauración.
Código: 0028.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Organiza las tareas para la elaboración de postres de 
restauración analizando las fichas técnicas.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado los diversos documentos relaciona-

dos con la producción.
b) Se han determinado y secuenciado las distintas fases 

de la producción.
c) Se han deducido las necesidades de materias primas, 

así como de equipos, útiles, herramientas, etc.
d) Se ha reconocido la importancia del orden y de la lim-

pieza en la buena marcha del trabajo.
e) Se han identificado y relacionado las necesidades de 

conservación y/o regeneración de los productos de pastelería 
y repostería en función de su naturaleza.

f) Se han determinado los procesos buscando una utiliza-
ción racional de los recursos materiales y energéticos.

g) Se ha valorado, desde el ámbito organizativo, la norma-
tiva higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y de protección 
ambiental.

2. Elabora postres a base de frutas reconociendo y apli-
cando los diversos procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diferentes tipos de postres a base 

de frutas y relacionado con sus posibilidades de aplicación.

b) Se han distinguido y realizado las tareas de organiza-
ción y secuenciación de las diversas fases del proceso para 
elaborar postres a base de frutas.

c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.

d) Se han identificado los puntos clave en el proceso de 
elaboración.

e) Se han realizado los procesos de elaboración de diver-
sos postres a base de frutas siguiendo los procedimientos es-
tablecidos.

f) Se han deducido las necesidades de conservación 
hasta el momento de su utilización o regeneración.

g) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección. 

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

3. Elabora postres a base de lácteos identificando méto-
dos y aplicando procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diferentes tipos de postres a 

base lácteos.
b) Se han distinguido las distintas fases del proceso de 

elaboración respetando la formulación.
c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.
d) Se han identificado los puntos clave en el proceso de 

elaboración.
e) Se han realizado los procesos de elaboración de diver-

sos postres a base de lácteos siguiendo los procedimientos 
establecidos.

f) Se han deducido las necesidades de conservación 
hasta el momento de su utilización o regeneración.

g) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección. 

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

4. Elabora postres fritos y de sartén reconociendo y apli-
cando los diversos procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diferentes tipos de postres 

fritos y de sartén.
b) Se han distinguido las distintas fases del proceso de 

elaboración.
c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.
d) Se han identificado los puntos clave en el proceso de 

elaboración.
e) Se han realizado los procesos de elaboración de diver-

sos postres fritos y de sartén siguiendo los procedimientos 
establecidos.

f) Se han deducido las necesidades de conservación 
hasta el momento de su utilización o regeneración.

g) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección.

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

5. Elabora helados y sorbetes, identificando y secuen-
ciando las fases y aplicando métodos y técnicas.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diferentes tipos de helados y 

sorbetes.
b) Se han identificado las materias primas específicas de 

helados y sorbetes y verificado su disponibilidad.
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c) Se han reconocido útiles, herramientas y equipos nece-
sarios para la elaboración de helados y sorbetes.

d) Se han distinguido las distintas fases y puntos clave en 
los procesos de elaboración.

e) Se han realizado los procesos de elaboración de hela-
dos y sorbetes siguiendo los procedimientos establecidos.

f) Se han deducido las necesidades de conservación 
hasta el momento de su utilización o regeneración.

g) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección.

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

6. Elabora semifríos reconociendo y aplicando los diver-
sos procedimientos.

Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los diferentes tipos de semifríos.
b) Se han distinguido las distintas fases y puntos clave en 

los procesos de elaboración.
c) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.
d) Se han realizado los procesos de elaboración de semi-

fríos siguiendo los procedimientos establecidos.
e) Se han deducido las necesidades de conservación 

hasta el momento de su utilización o regeneración.
f) Se han valorado los resultados finales e identificado las 

posibles medidas de corrección. 
g) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 

cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

7. Presenta postres emplatados a partir de elaboraciones de 
pastelería y repostería justificando la estética del producto final.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el proceso de utilización o regenera-

ción de productos que lo precisen.
b) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-

tos necesarios para el desarrollo de los diversos procesos.
c) Se han realizado las diversas técnicas de presentación 

y decoración en función de las características del producto fi-
nal y sus aplicaciones.

d) Se han identificado y relacionado los principales ele-
mentos de decoración en pastelería y repostería, así como sus 
alternativas de uso.

e) Se han dispuestos los diferentes elementos de la elabo-
ración siguiendo criterios estéticos y/o preestablecidos

f) Se han deducido las necesidades de conservación 
hasta el momento de su consumo.

g) Se han valorado los resultados finales e identificado las 
posibles medidas de corrección. 

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

Duración: 147 horas.

Contenidos básicos:

Organización de las tareas para las elaboraciones de pos-
tres en restauración:

- Postres en restauración. Descripción, caracterización, 
clasificaciones y aplicaciones.

- Documentación asociada a los procesos productivos de 
postres. Descripción e interpretación.

- Fases y caracterización de la producción de postres y 
del servicio de los mismos en restauración.

- Conservación y/o regeneración de los productos de pas-
telería y repostería. 

 -  Identificación de necesidades en función de su natura-
leza hasta su uso o consumo.

Elaboración de postres a base de frutas:
- Postres a base de frutas. Descripción, análisis, tipos, ca-

racterísticas, aplicaciones y conservación. 
- Procedimientos de ejecución de postres a base de fru-

tas. Formulaciones. Puntos clave en los diversos procedimien-
tos. Control y valoración de resultados. Medidas correctoras.

Elaboración de postres a base de lácteos:
- Postres a base de lácteos. Descripción, análisis, caracte-

rísticas, aplicaciones y conservación.
- Procedimientos de ejecución de postres a base de lác-

teos. Formulaciones. Puntos clave en los diversos procedimien-
tos. Control y valoración de resultados. Medidas correctoras.

Elaboración de postres fritos y de sartén:
- Postres fritos o de sartén. Descripción, análisis, tipos, 

características, aplicaciones y conservación.
- Procedimientos de ejecución de postres fritos o de sar-

tén. Formulaciones. Puntos clave en los diversos procedimien-
tos. Control y valoración de resultados. Medidas correctoras.

Elaboración de helados y sorbetes:
- Helados y sorbetes. Descripción, caracterización, tipos, 

clasificaciones, aplicaciones. y conservación.
- Funciones de las materias primas que intervienen en los 

diversos procesos de elaboraciones de helados y sorbetes. 
- Útiles y herramientas específicos. Descripción, clasifica-

ción, ubicación y procedimientos de uso y mantenimiento.
- Organización y secuenciación de fases para la obtención 

de helados y sorbetes.
- Procedimientos de ejecución para la obtención de hela-

dos y sorbetes.
 -  Formulaciones. Puntos clave en los diversos procedi-

mientos. Control y valoración de resultados. Medidas 
correctoras.

Elaboración de semifríos:
- Semifríos. Descripción, características, tipos, aplicacio-

nes y conservación.
- Organización y secuenciación de fases para la obtención 

de semifríos.
- Procedimientos de ejecución para la obtención de semifríos.
 -  Formulaciones. Puntos clave en los diversos procedi-

mientos. Control y valoración de resultados. Medidas 
correctoras.

Presentación de postres emplatados a partir de elabora-
ciones de pastelería y repostería:

- Decoración y presentación de postres emplatados. Nor-
mas y evaluación de combinaciones básicas.

- Experimentación y evaluación de posibles combinaciones.
- Procedimientos de ejecución de las decoraciones y aca-

bados de productos de postres emplatados. Puntos clave en 
los diversos procedimientos. Control y valoración de resulta-
dos. Medidas correctoras.

- Criterios de conservación. 

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo contiene la formación necesaria para des-
empeñar la función de producción de postres en restauración.

La función de producción de postres en restauración in-
cluye aspectos como:

- Preparación y regulación de los equipos e instalaciones.
- Preparación y acondicionado de las materias primas y 

auxiliares.
- Elaboración, decoración y conservación de productos 

tales como helados, sorbetes, semifríos, postres a base fruta, 
postres lácteos y otros.
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- Diseño de postres emplatados a partir de elaboraciones 
de pastelería y repostería.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Los procesos de cocina, pastelería/repostería y colectivi-
dades/catering en el ámbito de las empresas de restauración.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados: 

a) Reconocer e interpretar la documentación, analizando 
su finalidad y aplicación, para determinar las necesidades de 
producción en cocina.

d) Identificar la necesidad de manipulaciones previas de 
las materias primas, reconociendo sus características y posi-
bles aplicaciones, para ejecutar los procesos de preelabora-
ción y/o regeneración.

e) Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo 
las posibles estrategias de aplicación, para ejecutar las elabo-
raciones culinarias.

f) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y 
terminación, relacionándolas con las características físicas y 
organolépticas del producto final, para realizar la decoración/
terminación de las elaboraciones.

g) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, 
relacionándolas con la satisfacción del cliente, para prestar un 
servicio de calidad.

h) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.

j) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas: 

a) Determinar las necesidades para la producción en co-
cina a partir de la documentación recibida.

c) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando espacios, 
maquinaria, útiles y herramientas.

d) Ejecutar los procesos de preelaboración y/o regenera-
ción que sea necesario aplicar a las diferentes materias pri-
mas, en función de sus características y la adecuación a sus 
posibles aplicaciones.

f) Realizar la decoración/terminación de las elaboracio-
nes, según necesidades y protocolos establecidos, para su 
conservación o servicio.

g) Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo en 
cuenta necesidades, ámbito de la ejecución y protocolos es-
tablecidos.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación 
para cada género o elaboración culinaria, aplicando los méto-
dos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preser-
var su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Elaboración de diagramas de organización y secuencia-
ción de las diversas fases productivas. 

- Elaboración de postres a base de frutas, lácteos y fritos.
- Elaboración de helados, sorbetes y semifríos. 
- Decoración y presentación de postres emplatados a par-

tir de elaboraciones de pastelería y repostería.

Módulo profesional: Seguridad e higiene en la manipulación de 
los alimentos
Código: 0031.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, va-
lorando su repercusión en la calidad higiénico-sanitaria de los 
productos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los requisitos higiénico-sanitarios 

que deben cumplir los equipos, utillaje e instalaciones de ma-
nipulación de alimentos.

b) Se han evaluado las consecuencias para la inocuidad 
de los productos y la seguridad de los consumidores de una 
limpieza/desinfección inadecuada.

c) Se han descrito los procedimientos, frecuencias y equi-
pos de limpieza y desinfección (L+D).

d) Se ha efectuado la limpieza o desinfección con los pro-
ductos establecidos, asegurando la completa eliminación de 
éstos.

e) Se han descrito los parámetros objeto de control aso-
ciados al nivel de limpieza o desinfección requeridos.

f) Se han reconocido los tratamientos de Desratización, 
Desinsectación y Desinfección (DDD).

g) Se han descrito los procedimientos para la recogida 
y retirada de los residuos de una unidad de manipulación de 
alimentos.

h) Se han clasificado los productos de limpieza, desinfec-
ción y los utilizados para los tratamientos de DDD y sus condi-
ciones de empleo.

i) Se han evaluado los peligros asociados a la manipulación 
de productos de limpieza, desinfección y tratamientos DDD.

2. Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas, evaluando los 
peligros asociados a los malos hábitos higiénicos.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de 

obligado cumplimiento relacionadas con las prácticas higiénicas.
b) Se han identificado los peligros sanitarios asociados a 

los malos hábitos y sus medidas de prevención.
c) Se han identificado las medidas de higiene personal 

asociadas a la manipulación de alimentos.
d) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o 

aptitudes susceptibles de producir una contaminación en los 
alimentos.

e) Se han enumerado las enfermedades de obligada de-
claración.

f) Se ha reconocido la vestimenta de trabajo completa y 
sus requisitos de limpieza.

g) Se han identificado los medios de protección de cortes, 
quemaduras o heridas del manipulador.

3. Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Ali-
mentos, relacionando éstas con la calidad higiénico-sanitaria 
de los productos.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de 

obligado cumplimiento relacionadas con las Prácticas de Ma-
nipulación.
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b) Se han clasificado y descrito los principales riesgos y 
toxiinfecciones de origen alimentario relacionándolas con los 
agentes causantes.

c) Se ha valorado la repercusión de una mala manipula-
ción de alimentos en la salud de los consumidores.

d) Se han descrito las principales alteraciones de los ali-
mentos.

e) Se han descrito los diferentes métodos de conserva-
ción de alimentos.

f) Se ha evitado el contacto de materias primas o semiela-
borados con los productos procesados.

h) Se han identificado alergias e intolerancias alimentarias.
i) Se ha evitado la posible presencia de trazas de alérge-

nos en productos libres de los mismos.
i) Se han reconocido los procedimientos de actuación 

frente a alertas alimentarias.

4. Aplica los sistemas de autocontrol basados en el 
APPCC y de control de la trazabilidad, justificando los princi-
pios asociados al mismo.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la necesidad y trascendencia para la 

seguridad alimentaria del sistema de autocontrol.
b) Se han reconocido los conceptos generales del sistema 

de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC).
c) Se han definido conceptos clave para el control de po-

tenciales peligros sanitarios: punto crítico de control, límite crí-
tico, medidas de control y medidas correctivas.

d) Se han definido los parámetros asociados al control de 
los puntos críticos de control.

e) Se han cumplimentado los registros asociados al sistema.
f) Se ha relacionado la trazabilidad con la seguridad ali-

mentaria.
g) Se ha documentado y trazado el origen, las etapas del 

proceso y el destino del alimento.
h) Se han reconocido las principales normas voluntarias 

implantadas en el sector alimentario (BRC, IFS, UNE-EN ISO 
9001:2000, UNE-EN ISO 22000:2005 y otras).

5. Utiliza los recursos eficientemente evaluando los bene-
ficios ambientales asociados.

Criterios de evaluación:
a) Se ha relacionado el consumo de cada recurso con el 

impacto ambiental que provoca.
b) Se han definido las ventajas que el concepto de reduc-

ción de consumos aporta a la protección ambiental.
c) Se han descrito las ventajas ambientales del concepto 

de reutilización de los recursos.
d) Se han reconocido aquellas energías y/o recursos cuya 

utilización sea menos perjudicial para el ambiente.
e) Se han caracterizado las diferentes metodologías exis-

tentes para el ahorro de energía y el resto de recursos que se 
utilicen en la industria alimentaria y de restauración.

f) Se han identificado las no-conformidades y las acciones 
correctivas relacionadas con el consumo de los recursos.

6. Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo 
sus implicaciones a nivel sanitario y ambiental.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado y clasificado los distintos tipos de 

residuos generados de acuerdo a su origen, estado y necesi-
dad de reciclaje, depuración o tratamiento.

b) Se han reconocido los efectos ambientales de los re-
siduos, contaminantes y otras afecciones originadas por la in-
dustria alimentaria.

c) Se han descrito las técnicas de recogida, selección, cla-
sificación y eliminación o vertido de residuos.

d) Se han reconocido los parámetros que posibilitan el 
control ambiental en los procesos de producción de los ali-
mentos relacionados con los residuos, vertidos o emisiones.

e) Se han establecido por orden de importancia las medi-
das tomadas para la protección ambiental.

f) Se han identificado las no-conformidades y las acciones 
correctivas relacionadas con la gestión de los residuos.

Duración: 64 horas.

Contenidos básicos:

Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones:
- Higiene, limpieza y desinfección. Conceptos y niveles de 

limpieza y desinfección.
- Legislación y requisitos de limpieza generales de utillaje, 

equipos e instalaciones.
- Procesos y productos de limpieza. Características y pa-

rámetros de control del nivel de limpieza y desinfección aso-
ciados.

- Tratamientos DDD. Características. Productos utilizados 
y condiciones de empleo.

- Peligros sanitarios asociados a aplicaciones de limpieza 
y desinfección o desratización y desinsectación inadecuados.

- Peligros asociados a la manipulación de productos de 
limpieza y desinfección.

- Procedimientos para la recogida y retirada de residuos.

Mantenimiento de Buenas Prácticas Higiénicas:
- Normativa general de higiene aplicable a la actividad.
- Alteración y contaminación de los alimentos debido a 

hábitos inadecuados de los manipuladores.
- Guías de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH).
- Enfermedades de obligada declaración. Medidas de pre-

vención.
- Medios de protección de cortes, quemaduras y heridas 

en el manipulador.
- Medidas de higiene personal.
- Vestuario laboral, requisitos y limpieza.

Aplicación de las Buenas Prácticas de Manipulación de 
alimentos:

- Normativa general de manipulación de alimentos.
- Alteración y contaminación de los alimentos debido a 

prácticas de manipulación inadecuadas.
- Peligros sanitarios asociados a prácticas de manipula-

ción inadecuadas.
- Métodos de conservación de los alimentos.
- Alergias e intolerancias alimentarias. 
 -  Características. Procedimientos de eliminación de los 

alérgenos. Implicaciones.
- Procedimientos de actuación frente alertas alimentarias.

Aplicación de sistemas de autocontrol:
- Medidas de control relacionadas con los peligros sanita-

rios en la manipulación de los alimentos.
 -  Diseño higiénico de las instalaciones y Planes de 

Apoyo.
- Pasos previos a los siete principios del sistema de auto-

control APPCC.
- Los siete principios del sistema de autocontrol APPCC.
- Trazabilidad y seguridad alimentaria. 
 -  Características, relación y procedimientos de aplicación.
- Puntos críticos de control, límite crítico, medidas de con-

trol y medidas correctivas. 
 - Concepto y supuestos prácticos de aplicación.
- Principales normas voluntarias en el sector alimentario 

(BRC, IFS, UNE-EN ISO 9001:2000, UNE-EN ISO 22000:2005 
y otras).

 - Análisis e interpretación.

Utilización de recursos eficazmente:
- Impacto ambiental provocado por el uso de recursos en 

la industria alimentaria y de restauración.
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- Concepto de las 3 R-s: Reducción, Reutilización y Reci-
clado. Influencia en el medio ambiente.

- Energías y/o recursos menos perjudiciales para el am-
biente.

- Metodologías para la reducción del consumo de los re-
cursos.

- No-conformidades y acciones correctivas relacionadas en 
el consumo de los recursos. Conceptos y aplicaciones prácticas.

Recogida selectiva de residuos:
- Legislación ambiental en la industria alimentaria y de 

restauración.
- Descripción de los residuos generados en la industria 

alimentaria y de restauración y sus efectos ambientales.
- Técnicas de recogida, clasificación y eliminación o ver-

tido de residuos.
- Parámetros para el control ambiental en los procesos de 

producción de los alimentos.
- No-conformidades y acciones correctivas relacionadas 

en la gestión de residuos. Conceptos y aplicaciones prácticas.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar la función de seguridad alimentaria y am-
biental. 

La función de seguridad alimentaria y ambiental incluye 
aspectos como:

- Aplicación de normas de higiene.
- Normas de manipulación de alimentos.
- Control de residuos.
- Minimización del impacto ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Todos los procesos o productos de la cocina.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Seleccionar y determinar las variables de uso de ma-
quinaria, útiles y herramientas, reconociendo y aplicando sus 
principios de funcionamiento, para poner a punto el lugar de 
trabajo.

c) Identificar la necesidad de manipulaciones previas de 
las materias primas, reconociendo sus características y posi-
bles aplicaciones, para ejecutar los procesos de preelabora-
ción y/o regeneración.

d) Analizar las diferentes técnicas culinarias, reconociendo 
las posibles estrategias de aplicación, para ejecutar las elabo-
raciones culinarias.

e) Identificar y seleccionar las técnicas de decoración y 
terminación, relacionándolas con las características físicas y 
organolépticas del producto final, para realizar la decoración/
terminación de las elaboraciones.

f) Analizar las técnicas de servicio de las elaboraciones, 
relacionándolas con la satisfacción del cliente, para prestar un 
servicio de calidad.

g) Analizar y seleccionar métodos y equipos de conserva-
ción y envasado, valorando su adecuación a las características 
de los géneros o de las elaboraciones culinarias, para ejecutar 
los procesos de envasado y/o conservación.

h) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.

i) Valorar las actividades de trabajo en un proceso produc-
tivo, identificando su aportación al proceso global para conse-
guir los objetivos de la producción.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

b) Recepcionar, almacenar y distribuir materias primas, 
en condiciones idóneas de mantenimiento y conservación, 
hasta el momento de su utilización.

c) Poner a punto el lugar de trabajo, preparando espacios, 
maquinaria, útiles y herramientas.

d) Ejecutar los procesos de preelaboración y/o regenera-
ción que sea necesario aplicar a las diferentes materias pri-
mas, en función de sus características y la adecuación a sus 
posibles aplicaciones.

e) Ejecutar las elaboraciones culinarias, teniendo en 
cuenta la estandarización de los procesos, para su decora-
ción/terminación o conservación.

f) Realizar la decoración/terminación de las elaboracio-
nes, según necesidades y protocolos establecidos, para su 
conservación o servicio.

g) Realizar el servicio de las elaboraciones, teniendo en 
cuenta necesidades, ámbito de la ejecución y protocolos es-
tablecidos.

h) Ejecutar los procesos de envasado y/o conservación 
para cada género o elaboración culinaria, aplicando los méto-
dos apropiados y utilizando los equipos idóneos, para preser-
var su calidad y evitar riesgos alimentarios.

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Cumplimentación de los documentos asociados al con-
trol del proceso y de la trazabilidad.

- Limpieza/desinfección de equipos e instalaciones y com-
probación de la eficacia de la misma.

- Aplicación del APPCC.
- Control de residuos.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral.
Código: 0049.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 
las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales yacimientos de em-

pleo y de inserción laboral para el Técnico en Cocina y Gastro-
nomía.

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeri-
das para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesio-
nales relacionados con el perfil profesional del Técnico en Co-
cina y Gastronomía.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspi-
raciones, actitudes y formación propia para la toma de deci-
siones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título. 
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2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:
a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico en 
Cocina y Gastronomía.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 

del trabajo. 
b) Se han distinguido los principales organismos que in-

tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.
c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-

dos de la relación laboral.
d) Se han clasificado las principales modalidades de con-

tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico en Cocina y Gastronomía.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Segu-
ridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como 

pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-
bre el sistema de Seguridad Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-
tema de la Seguridad Social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresa rio y 
trabajador dentro del sistema de Seguridad Social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 
de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Se-
guridad Social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contri butivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 

en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-

lud del trabajador.
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 

y los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más ha-

bituales en los entornos de trabajo del Técnico en Cocina y 
Gastronomía.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la em-
presa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con sig-
nificación para la prevención en los entornos de trabajo re-
lacionados con el perfil profesional del Técnico en Cocina y 
Gastronomía.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños pro-
fesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profe-
sional del Técnico en Cocina y Gastronomía.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los principales derechos y deberes 

en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 

la prevención en la empresa, en función de los distintos crite-
rios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en 
un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 
Técnico en Cocina y Gastronomía.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
en una cocina.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico en Cocina y Gastronomía.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-

ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.
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Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:

Búsqueda activa de empleo:
- Definición y análisis del sector profesional del título de 

Técnico en Cocina y Gastronomía.
 -  Análisis de los diferentes puestos de trabajo relaciona-

dos con el ámbito profesional del título: competencias 
profesionales, condiciones laborales y cualidades per-
sonales.

 - Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro. 
 - Políticas de empleo.
- Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones perso-

nales para la carrera profesional.
 - Definición del objetivo profesional individual.
- Identificación de itinerarios formativos relacionados con 

el Técnico en Cocina y Gastronomía.
 - Formación profesional inicial.
 - Formación para el empleo.
- Valoración de la importancia de la formación perma-

nente en la trayectoria laboral y profesional del Técnico en Co-
cina y Gastronomía.

- El proceso de toma de decisiones.
- El proyecto profesional individual.
- Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 

Fuentes de información y formas de acceso.
- Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-

nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instrumentos 
de búsqueda de empleo.

 - Métodos para encontrar trabajo.
 - Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacio-

nados con la búsqueda de empleo.
 - Análisis de los procesos de selección.
 - Aplicaciones informáticas.
- Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
- Concepto de equipo de trabajo.
 - Clasificación de los equipos de trabajo.
 - Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
 - Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
 - Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo.
 - Técnicas de dirección de equipos.
- Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 

de equipo para la eficacia de la organización.
- Equipos en la industria de la cocina según las funciones 

que desempeñan.
- Equipos eficaces e ineficaces.
 - Similitudes y diferencias.
 - La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.
- La participación en el equipo de trabajo.
 - Diferentes roles dentro del equipo.
 - La comunicación dentro del equipo.
 - Organización y desarrollo de una reunión.
- Conflicto: características, fuentes y etapas.
 - Métodos para la resolución o supresión del conflicto.
- El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo:
- El derecho del trabajo.
 - Relaciones Laborales.
 - Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
 - Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
- Análisis de la relación laboral individual.
- Derechos y Deberes derivados de la relación laboral.
- Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-

mento de la contratación.
- Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-

ciones: flexibilidad, beneficios sociales entre otros.

- El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
 - Salario Mínimo Interprofesional.
- Modificación, suspensión y extinción del contrato de

trabajo.
- Representación de los trabajadores/as.
 - Representación sindical y representación unitaria.
 - Competencias y garantías laborales.
 - Negociación colectiva.
- Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito pro-

fesional del técnico en Cocina y Gastronomía.
- Conflictos laborales.
 - Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el 

cierre patronal.
 - Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad Social, empleo y desempleo:
- Estructura del Sistema de la Seguridad Social.
- Determinación de las principales obligaciones de empre-

sarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: afilia-
ción, altas, bajas y cotización.

- Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social.
- Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
- Valoración de la relación entre trabajo y salud.
- Análisis de factores de riesgo.
- La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 

básico de la actividad preventiva.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-

cas y psico-sociales.
- Riesgos específicos en la industria de la cocina.
- Determinación de los posibles daños a la salud del tra-

bajador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo de-
tectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
- Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 

laborales.
- Gestión de la prevención en la empresa.
- Organismos públicos relacionados con la prevención de 

riesgos laborales.
- Planificación de la prevención en la empresa.
- Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 

trabajo.
- Elaboración de un plan de emergencia en una «pyme».

Aplicación de medidas de prevención y protección en la 
empresa:

- Determinación de las medidas de prevención y protec-
ción individual y colectiva.

- Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
- Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo contiene la formación necesaria para que el 
alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su ca-
rrera profesional en el sector de la cocina y restauración.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

i) Identificar las normas de calidad y seguridad alimenta-
ria y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reco-
nociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad aso-
ciados a la producción culinaria, para aplicar los protocolos de 
seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo 
el proceso productivo.
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k) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enri-
quecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, 
para resolver problemas y tomar decisiones.

l) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profe-
sional, recabando información y adquiriendo conocimientos, 
para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac-
tivo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las 
condiciones sociales y laborales para participar como ciuda-
dano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

i) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, 
higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evi-
tar daños en las personas y en el ambiente.

j) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo 
unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros 
del equipo de trabajo.

k) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

l) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los 
procesos de producción y de actualización de conocimientos 
en el ámbito de su trabajo.

m) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones 
derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación vigente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sistema 
educativo y laboral, en especial en lo referente al sector.

- La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

- La preparación y realización de currículos (CVs), y entre-
vistas de trabajo.

- Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.

- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

- El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
debe permitir la evaluación de los riesgos derivados de las ac-
tividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, di-
cho análisis concretará la definición de un plan de prevención 
para la empresa, así como las medidas necesarias que deban 
adoptarse para su implementación.

- La elaboración del Proyecto profesional individual, como 
recurso metodológico en el aula, utilizando el mismo como 
hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos 
del módulo.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo profesional: Empresa e Iniciativa Emprendedora.
Código: 0050.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-
prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-

ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo 
de una persona empleada en una «pyme» relacionada con la 
cocina y la restauración.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprende-
dora de un empresario que se inicie en el sector de la cocina.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del 
ámbito de la cocina, que servirá de punto de partida para la 
elaboración de un plan de empresa.

j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-
yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han las valoraciones necesarias para definir el pro-
ducto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del proyecto de 
simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 

en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresa-
rial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una 
«pyme» de cocina.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial 
e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empre-
sariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa re-
lacionada con la cocina y la restauración, y se han descrito los 
principales costes sociales en que incurren estas empresas, 
así como los beneficios sociales que producen.
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h) Se han identificado, en empresas de cocina y restaura-
ción, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad econó-
mica y financiera de una «pyme» de cocina y restauración.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 

empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 

los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de una «pyme».

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de empresas de cocina en la 
localidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha una «pyme».

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-
nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y finan-
ciera básica de una «pyme», identificando las principales obli-
gaciones contables y fiscales y cumplimentando la documen-
tación.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-

ción de una «pyme» u organización.
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, 

así como las técnicas de registro de la información contable.
c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-

formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una em-
presa relacionada con la cocina y la restauración.

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de 
carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de 
pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una «pyme» 
de cocina, y se han descrito los circuitos que dicha documen-
tación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.

h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas

Contenidos básicos:

Iniciativa emprendedora:
- Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-

rísticas de la innovación en la actividad de cocina (materiales, 
tecnología, organización de la producción, etc.).

- Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creati-
vidad y formación.

- La actuación de los emprendedores como empleados de 
una empresa de cocina.

- La actuación de los emprendedores como empresarios, 
de una pequeña empresa en el sector de la cocina. Liderazgo, 
motivación y trabajo en equipo.

- El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad 
empresarial.

- Otras formas de emprender: las asociaciones y las coo-
perativas.

- Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la 
cocina.

 - Objetivos de la empresa u organización.
 - Estrategia empresarial.
- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Elección de la forma de emprender y de la idea o activi-

dad a desarrollar a lo largo del curso.
 -  Elección del producto y/ o servicio para la empresa u 

organización simulada.
 -  Definición de objetivos y estrategia a seguir en la em-

presa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
- Funciones básicas de la empresa.
- La empresa como sistema.
- Análisis del entorno general de una «pyme» de cocina.
- Análisis del entorno específico de una «pyme» de cocina.
- Relaciones de una «pyme» de cocina con su entorno.
- Cultura empresarial: Imagen e identidad corporativa.
- Relaciones de una «pyme» de cocina con el conjunto de 

la sociedad.
 -  Responsabilidad social corporativa, responsabilidad 

con el medio ambiente y balance social.
- Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 

una «pyme» u organización.
- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Análisis del entorno de nuestra empresa u organización 

simulada, estudio de la viabilidad inicial e incorporación 
de valores éticos.

 -  Determinación de los recursos económicos y financie-
ros necesarios para el desarrollo de la actividad en la 
empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
- Tipos de empresa y organizaciones.
- Elección de la forma jurídica: exigencia legal, responsa-

bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la fiscali-
dad en las empresas y otros.

- Viabilidad económica y viabilidad financiera de una 
«pyme» de cocina. Subvenciones y ayudas de las distintas ad-
ministraciones.

- Trámites administrativos para la constitución de una
empresa.

- Organismos e instituciones públicas o de asesoramiento 
y gestión administrativa.

- Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites administrativos 
y gestión de ayudas y subvenciones.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Constitución y puesta en marcha de una empresa u 

organización simulada. 
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 -  Desarrollo del plan de producción de la empresa u or-
ganización simulada.

 -  Definición de la política comercial de la empresa u or-
ganización simulada.

 -  Organización, planificación y reparto de funciones y 
tareas en el ámbito de la empresa u organización si-
mulada.

Función administrativa:
- Concepto de contabilidad y nociones básicas.
- Análisis de la información contable.
- Obligaciones fiscales de las empresas.
- Gestión administrativa de una empresa de cocina. Do-

cumentos relacionados con la compraventa. Documentos rela-
cionados con el cobro y pago.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Comercialización del producto y/o servicio de la em-

presa u organización simulada.
 -  Gestión financiera y contable de la empresa u organi-

zación simulada.
 -  Evaluación de resultados de la empresa u organización 

simulada.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena y el 
fomento de la participación en la vida social, cultural y econó-
mica, con una actitud solidaria, crítica y responsable.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

l) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profe-
sional, recabando información y adquiriendo conocimientos, 
para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

m) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac-
tivo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las 
condiciones sociales y laborales para participar como ciuda-
dano democrático.

n) Reconocer e identificar posibilidades de negocio ana-
lizando el mercado y estudiando la viabilidad, para la genera-
ción de su propio empleo.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

n) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoem-
pleo desarrollando una cultura emprendedora y adaptándose 
a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones.

ñ) Establecer y administrar una pequeña empresa, reali-
zando un análisis básico de viabilidad de productos, de planifi-
cación de la producción y de comercialización.

o) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural, con una actitud crítica y responsable.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Manejo de las fuentes de información sobre el sector 
de las industrias de restauración, incluyendo el análisis de los 
procesos de innovación sectorial en marcha.

- La realización de casos y dinámicas de grupo que permi-
tan comprender y valorar las actitudes de los emprendedores 
y ajustar la necesidad de los mismos al sector servicios rela-
cionado con los procesos de cocina.

- La utilización de programas de gestión administrativa 
para «pymes» del sector.

- La participación en proyectos de simulación empresarial 
en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a las 
realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

- La realización de un proyecto de plan de empresa re-
lacionada con la actividad de cocina y que incluya todas las 
facetas de puesta en marcha de un negocio: viabilidad, or-
ganización de la producción y los recursos humanos, acción 
comercial, control administrativo y financiero, así como justifi-
cación de su responsabilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la Cultura Emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora. 

Módulo profesional: Formación en centros de trabajo.
Código: 0051.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Identifica la estructura y organización de la empresa 
relacionándola con la producción y comercialización de los 
productos que obtienen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la estructura organizativa de la em-

presa y las funciones de cada área de la misma.
b) Se han identificado los elementos que constituyen la 

red logística de la empresa: proveedores, clientes, sistemas de 
producción, almacenaje y otros.

c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo del proceso productivo.

d) Se han relacionado las competencias de los recursos 
humanos con el desarrollo de la actividad productiva.

e) Se ha interpretado la importancia de cada elemento de 
la red en el desarrollo de la actividad de la empresa.

f) Se han relacionado características del mercado, tipo de 
clientes y proveedores y su posible influencia en el desarrollo 
de la actividad empresarial.

g) Se han identificado los canales de comercialización 
más frecuentes en esta actividad.

h) Se han relacionado ventajas e inconvenientes de la es-
tructura de la empresa frente a otro tipo de organizaciones 
empresariales.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su 
actividad profesional de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y procedimientos establecidos en la em-
presa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado:
- La disposición personal y temporal que necesita el 

puesto de trabajo.
- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 

otras) y profesionales (orden, limpieza, seguridad necesarias 
para el puesto de trabajo, responsabilidad, entre otras).

- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional y las medidas de protección 
personal.

- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 
en la actividad profesional.

- Las actitudes de relación con el propio equipo de trabajo 
y con las jerárquicas establecidas en la empresa.

- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral.
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- Las necesidades formativas para la inserción y reinser-
ción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de ries-
gos laborales que hay que aplicar en la actividad profesional y 
los aspectos fundamentales de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales.

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio 
ambiente en las actividades desarrolladas y aplicado las nor-
mas internas y externas vincula das a la misma.

e) Se ha mantenido organizada, limpia y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.

f) Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibi-
das, responsabilizándose del trabajo asignado.

g) Se ha establecido una comunicación y relación eficaz 
con la persona responsable en cada situación y miembros de 
su equipo, manteniendo un trato fluido y correcto.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo, informando 
de cualquier cambio, necesidad relevante o imprevisto que se 
presente.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la adap-
tación a los cambios de tareas asignadas en el desarrollo de 
los procesos productivos de la empresa, integrándose en las 
nuevas funciones.

j) Se ha comprometido responsablemente en la aplicación 
de las normas y procedimientos en el desarrollo de cualquier 
actividad o tarea.

3. Realiza operaciones de recepción, almacenamiento y 
conservación de géneros crudos, semielaborados y elabora-
dos, identificando y utilizando medios, equipos e instrumentos 
de control y aplicando técnicas y procedimientos de acuerdo a 
instrucciones y/o normas establecidas.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las instrucciones recibidas e identifi-

cado la documentación asociada a los procesos de recepción.
b) Se han utilizado los equipos e instrumentos de con-

trol de acuerdo con las instrucciones o procedimientos esta-
blecidos.

c) Se ha identificado la adecuación cualitativa y cuantita-
tiva de las mercancías recibidas respecto a las solicitadas, de 
acuerdo a instrucciones o procedimientos establecidos.

d) Se han comunicado las desviaciones o anomalías de-
tectadas en el proceso de recepción en tiempo y forma.

e) Se han reconocido y determinado las necesidades y 
lugares idóneos para el almacenamiento y conservación de las 
materias primas hasta el momento de su uso/consumo final, 
teniendo en cuenta los protocolos establecidos.

f) Se han aplicado correctamente los criterios adecuados 
para realizar las operaciones de almacenamiento, teniendo en 
cuenta instrucciones y/o normas establecidas.

g) Se han realizado correctamente los procedimientos 
para el envasado y la conservación de géneros, utilizando 
medios y aplicando técnicas, según instrucciones y/o normas 
establecidas.

h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

4. Ejecuta operaciones de preelaboración, interpretando 
y relacionando instrucciones y/o normas establecidas con la 
aplicación de procedimientos y técnicas inherentes a las acti-
vidades a desarrolla.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las instrucciones recibidas y la do-

cumentación asociada a las operaciones de preelaboración.

b) Se han preparado máquinas, batería, útiles y herramien-
tas realizando las operaciones necesarias para su uso y mante-
nimiento, según instrucciones o procedimientos establecidos.

c) Se han trasladado y distribuido adecuadamente las ma-
terias primas a los lugares de trabajo teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos.

d) Se han identificado y determinado las necesidades de 
limpieza y preparaciones previas de las materias primas.

e) Se han relacionado las técnicas con las especificida-
des de las materias primas, sus aplicaciones posteriores y los 
equipos, útiles y/o herramientas necesarios.

f) Se han ejecutado los procedimientos de regeneración 
que precisen las materias primas atendiendo a su estado, apli-
cando técnicas según normas establecidas.

g) Se han realizado las tareas de preparación, limpieza, 
cortes y obtención de piezas, utilizando correctamente equi-
pos, útiles y/o herramientas, siguiendo los procedimientos 
establecidos.

h) Se han desarrollado los procedimientos intermedios de 
conservación teniendo en cuenta las necesidades de las diver-
sas materias primas y su uso posterior.

i) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

5. Realiza elaboraciones y productos culinarios interpre-
tando y relacionando instrucciones y/o documentos relaciona-
dos con la aplicación de técnicas, normas y procedimientos de 
trabajo preestablecidos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado e interpretado los procedimientos 

específicos de la empresa para la obtención de elaboraciones 
culinarias elementales y/o productos culinarios.

b) Se han identificado y relacionado, fases y modos de 
operar previas al desarrollo de las diversas técnicas, aten-
diendo a instrucciones y normas establecidas.

c) Se han deducido las necesidades de géneros, así como 
de equipos, útiles y/o herramientas necesarias para el desa-
rrollo de los procedimientos.

d) Se ha verificado la disponibilidad de todos los elemen-
tos necesarios para la producción en cocina.

e) Se han ejecutado los procesos necesarios para la ob-
tención y elaboración de los productos culinarios, siguiendo 
instrucciones y procedimientos establecidos en la empresa.

f) Se han realizado las terminaciones, decoraciones y pre-
sentaciones de los productos culinarios durante el desarrollo 
del servicio en cocina, siguiendo instrucciones y/o normas es-
tablecidas.

g) Se han desarrollado los procedimientos intermedios de 
conservación teniendo en cuenta las necesidades de los diver-
sos géneros y su uso posterior.

h) Se ha mantenido el lugar de trabajo limpio y ordenado 
durante todo el proceso.

i) Se han realizado todas las operaciones teniendo en 
cuenta la normativa higiénico-sanitaria, de seguridad laboral y 
de protección ambiental.

6. Cumple criterios de seguridad e higiene, actuando 
según normas higiénico-sanitarias, de seguridad laboral y de 
protección ambiental.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de 

obligado cumplimiento relacionadas con las Prácticas de Mani-
pulación, tanto recogidas en las normativas como específicas 
de la propia empresa.

b) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o 
aptitudes susceptibles de producir una contaminación en los 
alimentos.
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c) Se ha reconocido y cumplido con la vestimenta de tra-
bajo completa y sus requisitos de limpieza.

d) Se han aplicado las buenas prácticas de manipulación 
de los alimentos propias en el desarrollo de los procesos de 
producción culinaria.

e) Se han identificado los medios de protección de cortes, 
quemaduras o heridas del manipulador.

f) Se han reconocido los parámetros que posibilitan el 
control ambiental en los procesos de producción de los ali-
mentos relacionados con los residuos, vertidos o emisiones de 
la empresa.

g) Se han aplicado las operaciones de recogida, selec-
ción, clasificación y eliminación o vertido de residuos.

h) Se han utilizado aquellas energías y/ o recursos cuya 
utilización sea menos perjudicial para el ambiente.

Duración: 410 horas.

Este módulo profesional contribuye a completar las com-
petencias, propias de este título, que se han alcanzado en el 
centro docente o a desarrollar competencias características 
difíciles de conseguir en el mismo. 

ANEXO II

Distribución horaria semanal, por cursos académicos, de los módulos profesionales del Ciclo formativo de Grado Medio correspon-
diente al Título de Técnico en Cocina y Gastronomía

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

0045. Ofertas gastronómicas. 84 4

0046. Preelaboración y conservación de alimentos. 288 9

0047. Técnicas culinarias. 288 9

0026. Procesos básicos de pastelería y repostería. 224 7

0048. Productos culinarios. 252 12

0028. Postres en restauración. 147 7

0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos. 64 2

0049. Formación y orientación laboral. 96 3

0050. Empresa e iniciativa emprendedora. 84 4

0051. Formación en centros de trabajo. 410

Horas de libre configuración 63 3

TOTALES 960 30 1040 30

ANEXO III

Orientaciones para elegir un itinerario en la modalidad de oferta parcial para las enseñanzas correspondientes al título de Técnico 
en Cocina y Gastronomía

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN BÁSICA O SOPORTE RELACIÓN CON

- Preelaboración y conservación de alimentos.
- Técnicas culinarias. - Productos culinarios.

- Procesos básicos de pastelería y repostería. - Postres en restauración.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE AMBOS

- Preelaboración y conservación de alimentos.
- Técnicas culinarias

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL

- Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
- Formación y orientación laboral.
- Empresa e iniciativa emprendedora.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios:

Espacio formativo Superficie m²
30 alumnos

Superficie m²
20 alumnos

Aula polivalente 60 40

Taller de cocina 210 160

Taller de panadería y repostería 150 120
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Equipamientos:

Espacio formativo Equipamiento

Aula polivalente - PCs instalados en red, cañón de proyección e internet.
- Medios audiovisuales.

Taller de cocina

- Generadores de calor (fogones, freidoras, salamandras, planchas, hornos, etc.).
- Generadores de frío (cámaras de refrigeración de congelación, abatidores de temperatura, 
armarios frigoríficos, mesas refrigeradas, etc.).
- Batería de cocina (material de cocción, de preparación y conservación, accesorios, etc.).
- Material electromecánico (cortadoras, envasadora de vacío, picadoras, brazos triturado-
res, etc.).
- Material neutro (mesas de trabajo, lavamanos, carros, estantes, campanas, armarios, 
etc.).

Deberán estar físicamente delimitados:
- Cocina caliente.
- Cuarto frío.
- Fregadero.
- Economato-bodega.
- Almacén para material.
- Office.
- Cuarto de basura refrigerado.
- Vestuarios de alumnos, alumnas, profesores y profesoras con taquillas.
- Sanitarios.

Taller de panadería y repostería

- Servicios auxiliares de agua y energía eléctrica.
- Suelos, paredes, techos, protección de ventanas y desagües según la normativa técnico-
sanitaria vigente.
- Cámaras de refrigeración, congelación y fermentación.
- Vitrinas expositoras con sistema de refrigeración e iluminación.
- Mesas de trabajo de acero inoxidable.
- Mesa de trabajo de mármol.
- Mobiliario en acero inoxidable para la guarda del utillaje.
- Batidoras, amasadoras, divisoras, laminadoras, rellenadoras o inyectoras.
- Freidoras, hornos, baños maría y cazos eléctricos.
- Cocina con al menos dos focos de calor.
- Temperador de cobertura.
- Elaboradora de helados o mantecadora
- Balanzas de precisión y básculas.
- Carros portalatas y su correspondiente juego de latas para hornear.
- Termómetros, cronómetros, pesajarabes o refractómetros, cepillos, pinceles, cuchillas, y 
otros útiles propios de la profesión.
- Utensilios para contener: cuencos, cubetas, bandejas, moldes...
- Utensilios para medir. Jarras medidoras.
- Utensilios para mezclar. Lenguas, espátulas...
- Utensilios para extender y cortar. Espátulas y cuchillos de diferente tamaño.
- Utensilios para escudillar. Juegos de boquillas para mangas pasteleras y mangas reutiliza-
bles y desechables.
- Aros, hilador de huevo, chinos, coladores, tamices, planchas quemadoras de azúcar (sala-
mandra), arañas, cazos, mármol, moldes para bombones, tenedores de baño.
- Fregaderos y lavamanos.
- Batería de cocción.
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ANEXO V A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Cocina y Gastronomía

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo

0045. Ofertas gastronómicas. - Hostelería y turismo. - Catedrático de Enseñanza Secundaria.
- Profesor de Enseñanza Secundaria.

0046. Preelaboración y conservación de ali-
mentos. - Cocina y pastelería. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

0047. Técnicas culinarias. - Cocina y pastelería. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

0026. Procesos básicos de pastelería y re-
postería.

- Cocina y pastelería. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

- Operaciones y equipos de elaboración de produc-
tos alimentarios. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

0048. Productos culinarios. - Cocina y pastelería. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

0028. Postres en restauración.
- Cocina y pastelería. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

- Operaciones y equipos de elaboración de produc-
tos alimentarios. - Profesor Técnico de Formación Profesional.

0031. Seguridad e higiene en la manipula-
ción de alimentos.

- Hostelería y turismo. - Catedrático de Enseñanza Secundaria.
- Profesor de Enseñanza Secundaria.

- Procesos en la industria alimentaria. - Catedrático de Enseñanza Secundaria.
- Profesor de Enseñanza Secundaria.

0049. Formación orientación laboral. - Formación y orientación laboral. - Catedrático de Enseñanza Secundaria.
- Profesor de Enseñanza Secundaria.

0050. Empresa e iniciativa emprendedora. - Formación y orientación laboral. - Catedrático de Enseñanza Secundaria.
- Profesor de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpos Especialidades Titulaciones

Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
Profesores de Enseñanza Secundaria.

Formación y orientación laboral.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Hostelería y turismo. - Diplomado en Turismo.

Procesos en la industria alimentaria. - Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en indus-
trias agrarias y alimentarias.

Profesores Técnicos de
Formación Profesional.

Cocina y pastelería. - Técnico Superior en Restauración.
- Técnico Especialista en Hostelería.

Operaciones y equipos de elaboración de pro-
ductos alimentarios. - Técnico Superior en Industria Alimentaria.
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ANEXO V C)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que conforman el título para los centros de titularidad 
privada, de otras Administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la Administración Pública

Módulos profesionales Titulaciones

0045. Ofertas gastronómicas. - Diplomado en Turismo.
- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los alimentos.

0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.

- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los alimentos.
- Licenciado en Biología.
- Licenciado en Bioquímica.
- Licenciado en Química.
- Licenciado en Enología.
- Licenciado en Farmacia.
- Licenciado en Veterinaria.
- Licenciado en Ciencias Ambientales.
- Licenciado en Ciencias del Mar.
- Ingeniero Agrónomo.
- Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.
- Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. 

0046. Preelaboración y conservación de alimentos.
0047. Técnicas culinarias.
0048. Productos culinarios.

- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Técnico superior en Restauración.
- Técnico especialista en Hostelería.

0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.

- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Técnico Superior en Restauración.
- Técnico Especialista en Hostelería.
- Técnico Superior en Industria Alimentaria.

0049. Formación y orientación laboral.
0050. Empresa e iniciativa emprendedora.

- Licenciado en Derecho.
- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
- Licenciado en Ciencias del Trabajo
- Licenciado en Economía.
- Licenciado en Psicología.
- Licenciado en Sociología.
- Ingeniero en Organización Industrial.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

ANEXO VI

Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Cocina y Gastronomía que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia
0045. Ofertas gastronómicas.
0049. Formación y orientación laboral.
0050. Empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia y requieren actividades de carácter presencial

0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.


